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Fracción XV. Los contratos de obra pública, su monto y a quien le fueron
asignados.

Nombre del Documento: Contratos de obra.

Periodo que se publica: Del 1 de Septiembre 2012 al31 de Agosto del 2013

CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA

Unidad Administrativa responsable de poseer la información:

TESORERO MUNICIPAL

Nombre y firma del Titular de la Unida

C. JULIO FRANCISCO CHAN CANUL,

Nombre y firma del Titular de la U I AIP

T.S.U. MARTHA ELENA MAY CASANOVA,_~d_~_-' _

Fecha de generación del documento:

1. - OPICHEN-001-FISM-CONC-2013 (13 Junio de 2013)
2. - OPICHEN-001-FOPEDEP-CONC-2013 (17 Julio de 2013)
3. - OPICHEN-001-FOPEDEP-AD-2013 (17 Julio de 2013)
4. - OPICHEN-002-FOPEDEP-CONC-2013 (17 Julio de 2013)

Fecha de actualización de la información:

24 de Septiembre de 20013

PALACIO MUNICIPAL, DOMICILIO CONOCIDO
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OPICHEN, YUCATÁN 1 V.

(2 O12.2 O15) UNIDAD MUNICIPAL DE ACC¡SO A LA INFOllMAC1ÓNPU~1I(A DE OPIUl!N. YUCATÁN

AYUNTAMIENTO DE OPICHÉN, YUCATÁN 2012-2015

DIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS

RELACiÓN DE OBRAS DEL 1 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 AL 31 DE AGOSTO DEL
2013

No. CONTRATO OBRA CONSTRUCTOR IMPORTE IVA
INCLUIDO

1 OPICHEN- CONSTRUCCiÓN DE ING.OSCAR $ 639,813.61
001-FISM- CALLES EN LA MANUEL

CONC-2013 LOCALIDAD DE MARENCO VIDAL
OPICHEN CALLE 21
DIAGONAL POR 21
PANTEON Y CALLE

30 POR 23
2 OPICHEN- CONSTRUCCION DE ING.OSCAR $ 826,842.62

001- PAVIMENTO EN MANUEL
FOPEDEP- CALLES DE LA MARENCO VIDAL
CONC-2013 LOCALIDAD DE

OPICHEN
3 OPICHEN- CONSTRUCCION DE C. JOSE ALONZO $ 210,000.16

001- ALUMBRADO DEL TELLO LOPEZ.
FOPEDEP- CAMPO
AD-2013

4 OPICHEN- RECONSTRUCCION ING.OSCAR $ 963,157.20
002- DE PAVIMENTO EN MANUEL

FOPEDEP- CALLES DE LA MARENCO VIDAL
CONC-2013 LOCALIDAD DE

CALCEHTOK,
MUNICIPIO DE

. OPICHEN .

PALACIO MUNICIPAL, DOMICILIO CONOCIDO



Municipio de: OPICHEN
Contrato No. OPICHEN-001-FISM.CONC-2013
Nombre de la obra: CONSTRUCCION DE

CALLES EN LA LOCALIDAD DE OPICHEN CALLE 21 DIAGONAL POR 21
PANTEON y CALLE 30 POR 23

Contrato de obra pública con base
a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Ayuntamiento de OPICHEN representado en este acto por el Presidente
Municipal del H. Ayuntamiento, CARLOS ENRIQUE KU y el secretario del H.
Ayuntamiento, ISIDRO MENA POOL cargos que por ser públicos no es necesario
acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denomina "El Municipio" y por la otra
parte: ING. OSCAR MANUEL MARENCO VIIDAL al que se denominará "El
Contratista", representado por el ING. OSCAR MANUEL MARENCO VIIDAL en
su carácter de Representante Legal de conformidad con las declaraciones y
cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1. - El "Municipio" declara que:

1.1.~ El presidente Municipal es el órgano ejecutivo y politice del Ayuntamiento y
dentro de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por
acuerdo de este, todos los aclos y contratos necesarios para el desempeño de los
negocios administrativos y eficaz presentación de los servicios públicos municipales,
debiendo suscribirlos en unión del Secre1ario

1.2.- Que el costo lotal de los trabajos será financiado con recursos provenientes de
del ramo 33 y a cargo del FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL
MUNICIPAL
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2- "El contratistan declara que:

2_1.-Acredita su existencia con el acta de nacimiento y copia de su identificación

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es: MAVO-690616GG8

2.3. Su dirección fiscal es: calle 48 No. 243 X 49-A Y 49-8 FRACC. FRANCISCO
DE MONTEJO MERIDA YUC.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y
económicas y dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse
a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato;

2.5.~ Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de
Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la
contratación y ejecución de obras públicas, asl como las normas de construcción
vigentes y las especlficaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo,
los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que
se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que
como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este
contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a
fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.- Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se
encuentra en ninguno de los supuestos previstos en el artículo 89 de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Yucatán ni en los previstos en el
artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las ~
mismas, federal.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se
refieren los numerales de la declaración de "El Contratista" para que formen
parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los
capítulos correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán
y su Reglamento en vigor;
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3,2,- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en
sus derechos y obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento \ ....-O
que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H Congreso del Estado~~\C\P-4¿-'Í'~
y/o a la Secretaría de la Contaduría General del Estado, según correspond~.;t''':;',_~f';_~ ..,<.6-,
verificar (os avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante I~o' /g-:,'}';-'{.;-'.% R~)
auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora for~i ~_~\.-./.if'A~.,"':
parte integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por"~ "<;'_,:,~;,v>~.~~(~
Municipio" y "El contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de estet¿..~:'3S \(~'
~ontrato, registran~o las firmas autorizadas para .firm~f.;:"~l.:-?ar y/o recibir /-./1 o"
instrucciones y debiendo permanecer en la resldencla .•.<;té~,Ja'Jdbra..'a.ftn de que

~)é¡l9.\~9nsulta~ r~quer¡das se efectuen en el Silla dl1/ips "t~~jQS' ,debiéndose
--\.~t~0ti~N.",.rloslgulente: /,'~ ""'."'::" .. '"'
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a).- Las hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al
presente contrato;
b).- Debera de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para
"El ContratistaU y otra para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no asf las originales, y

d).- El contenido de cada nota debera precisar, segun las circunstancias de
cada caso: numero, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa,
solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y
fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

e L A U S U L A S

Primera.- objeto del contrato.-dEI Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se
obliga a realizar para "El Municipio~, hasta su total terminación, de conformidad con
las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catalogo de
conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte
integrante de este contrato,

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato
es hasta por la cantidad de $ $551,563.46 (:(SON: QUINIENTOS CINCUENTA Y UN
MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 46/100 M.N.) .) mas la cantidad de $
$88,250.15 (OCHENTA Y OCHO MIL DOS CIENTO CINCUENTA PESOS IS/¡OOM.N.)
que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ $639,813.61
(SON:SEIS CIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS TRECE PESOS
611100 M.N.)

Tercera .• Plazo de ejecución,. El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este
contrato será de 30 OrAS dlas naturales por lo que "El contratista" se obliga a
iniciar las obras objeto de este contrato el dia 24 DE JUNIO DE 2013 Y a
concluirlas a mas tardar el dia 24 DE JULIO DE 2013 de conformidad con el
programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la
disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia
de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la
Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta: Anticipos.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la
construcción de bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado
de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos así como, para !e\''';'.O ;¡,
co~pra y producción de materiales ~e ?onstrucción, la a~~~isición de ~quipos.~~J-::\~~":~¿tv-.6-
se Instalen permanentemente y demas Insumos, "El MUniCIpIO"otorgara un antl~fj)O..',~~."";~'l,~ 0
por el 30% (treinta por ciento del monto del contrato). .....<~,.r;\;c.,..',. ( • ';: J~¡\)'l',,:;¡'~~.R.;:

/::~,,-::-:,..,,: :;:'. '. '~~\~"},..f/::>'.¿<.
la amortización de este anticipo deberá efectuarse propor~9nal.rrel;}~e"sp'p c::ar'g.E(~v'~~'" ~<:"!
cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados qu'¡ se fo.f;rh.[i'~lJ,Jj.~.Q-ié,8dó,~'~¡3S0?\."
,!~Qui?arel faJtante por amortizar en la última estimación. En cas,9'~:~~~K~.(té'imi8~9i '

_1Ú~1,~{I'~fe(~i.ci~presupuest~1 no se haya amortizado el anticip,~.en s,}!~~qJ~.~i£l'%G~t~~a~~~
V'0'(..-~G9rr~Sppndlente debera ser devuelto por "El contraliS.t¡:l~ "!r~kóJJIesClrJ?Tla.if~í

:T'e;' .(r.,I\Í1Wtilici¡jTci'.:-mediantecheque certificado o de caja, en la ihtE;Hgencl1F-H~<queSI el
. ;)~: ,t~~ft?}t~tj~}mortizado del anticipo no es devuelto dentro de~1~).~Plez)
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días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la
fianza que "El contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del
anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El contralista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la
ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato,
por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de
trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine,
se harán estimaciones de los trabajos ejecutados,. que se pagaran una vez
satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo que no
excederá de 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en que se
hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y "El Municipio",
fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal
efecto:

a).- "El contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio"
la estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente
(resumen de estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los
4 (cuatro) días hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión
de "El Municipio" dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y
autorizar, en su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y
"El Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del
plazo señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la
estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible concillar todas las
diferencias, las pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente
estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación
de los trabajos ya que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de
reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10
(diez) djas hábiles, a partir de la fecha en que se haya brmu!ado la estimación
para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no
efectúa reclamación alguna, se considerará que la estimación queda
definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior
reclamación.

Séptima.- Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar
el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del
contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince días naturales
siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la
adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento) del importe
total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio" .

El contrato no sufrirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en
donde la institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:



b),- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de
los trabajos a que se refiere la fianza, o existe espera, su vigencia quedará
automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c),- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los
artículos 95 y 118 de la Ley de Fianzas en vigor,

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados
a partir de la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en
el acla de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en
dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en estel contrato y en
la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización 'por escrito de
"El Municipio",

Octava.- Fianza de la garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del
anticipo, "El Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la
fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la f:anza por el
importe total del anticipo otorgado, expedida por Institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El MunicipIo"

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo
caso, "El Municipion lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su
cancelación,

Novena.- Ajuste de costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de C:Jstosde Jos
trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran
circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a
solicitud escrita de "El Contratista" la que deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 2G {veinte) días
háblles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precio ..•aplicables al
ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles
siguientes, resolverásobre la procedenciade la petición.

La revisión de los costos se hará mediante cualesquiera de los procedimientos ~
siguientes:

L- Revisar todos y cada unode los preciosdel contrato paraobtenerel ajuste.

IL- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientescantidadesde
trabajo por ejecutar, representencuandomenosel 80% del importe total del contrato,

111,-En el casode las obrasen las que este bien estableciday definida la proporción en que
intervienen los insumosen el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá
determinarse mediante la actualización de los costos de los insumos que intervienen en
dichas proporciones.

La aplicación de cualesquierade los procedimientos descritos anteriormente se sujetaráa lo
siguiente:
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b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los
relativos o índices que publica el Banco de México;

c).- Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los
trabajos contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los
porcentajes de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato.

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución
que acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio
alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos
hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás
estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "'El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificará
dentro de los 30 (treínta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente
concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de Jos 30 (treinta) días
hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación, levantando el acta de
entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sin que "El Municipio" haya
recibido los, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de los anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de
trabajos en los casos que a continuación se detallan siempre y cuando se satisfagan los
requisitos que se señalan:

a).- cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo
pactado se cubrira a "El Contratista" el importe de Jos trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos terminados y estos sean
identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se
levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El contratista" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidaran en la forma
que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta,
la recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los
trabajos que decida recibir.

.:;:.":., e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
.~)_}:dispuesto por la resolución judicial..":'.~¡En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procedera a recibir los
¡::. i' trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de Ja fecha de verificación que de
/ su terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva

. ~ . / formulando la estimación correspondiente ..;:~~'...~2~:S;~~;;/
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Décima primera .- supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo
Jos trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida,
así como las modificaciones que en su caso ordene "El Municipio"

Es facultad de "El municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos
los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sean en el sitio de estos
o en lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los
trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá conocer el proyecto, las normas y especificaciones y estar
facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista" preveniente
a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si
reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora
correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El municipio" podrá
solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra
persona que reúna los requisitos seflalados.

Décima segunda.~ Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.-"EI
Contratista", como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos
del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social.
"El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores representasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los
trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" ~ualquier cantidad de este se
hubiera visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.-Responsabilidades de "El contratista".- "El contratista será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hallan r.ealizado de acuerdo a
lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las ordene3 de "El Municipio" dadas
por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales
que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga
derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", lo estima
necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no
se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar él. plazo señalado
para la tenninación de los trabajos objeto de este contrato.
Si "El Contratlsta" realiza trabajos por mayor valor del indicado.
independientemente de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los \'I"l" O
trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos. .;:,.,,\~\('1?4/1¿,..

"'" .";:-J .' '~'.::~-.. Y'¿.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de(~"i{~~;~i ~ ~
auto:idad,es .competentes e? ma~e:ia de construcción, control ambiental, seguridad y. us~ \;.~'xt#?:'~".!::'...:':
la Vla publica y a las diSPOSICIones, que con base en aquellos, haya estableCIdo "':ti,;), "'_"'~'d'q,t>~/
Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables. 1v ~/3S0?\(:"

jJ c()J L S

0i:'~I/~Biftt<!tista será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a
~~r.c;~.!".á'.pe!t~JJ-as con motivo de la ejecución de los trabajos. por no ajustarse a lo estipulado
x. /1,;~\~-W,i;i~~_n.rt!!:!:Q;,por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o
~~.r'\.p0t'y.:i:?!~,.e~~na las leyes y ~eg¡ame tos apiJcables
o' 'I'¡;,1",J.!' < /1

..•.;..C'<'ou.',';,J~,~'\!;:-."? /~
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"El Contratista deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos
los dictámenes, pennisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la
ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por el incumplimiento del programa.-"El Municipio" tendrá
la facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor 10 que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El
Contratista" en los siguientes términos.

a).- Retener en total e15% (cinco por ciento) de la diferencia entre en importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el
número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión,
por lo tanto mensualmente se hará la relensión o devolución que correspondan a fin de que
la retensión total sea la procedente.

Si al efectuarse la comparación correspondiente al ultimo mes "El Contratista" está en
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso
en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista"
no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no
se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el
número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento
en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las
demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, ajuicio
de "El Municipio" no sea imputable a "El contratista",

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente,
"El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contlQto o la rescisión del
mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista"
una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser a juicio de "El
Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de los articulas
correspondientes de ley de obras Públicas del Estado de Yucatán y su reglamento en vigor.
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Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a~).:~lS4 1'¿...
"El Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse pOt~~,~~~,:~,~:~'IOL..'<'.i
trabajos ejecutados aplicando. si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar¡'s.i,,~/io~':;.~>~. ~'2
cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato. '.~.~~.;.:~-í)¿)f~~~;!~;:

.:. ',;- ,-::,;.~'.~.~... ::"'.2
Décima quinta.- Suspensión de los trabajos,- "El Municipio", dando aviso por escrito ¡L/~;J;';1~/<."
"El contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o ,"'¡ c..~'\'
parcialmente las obras contratadas en cualquier es{ado en que se encuentren, por causas
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión .

• ",' r" i •

...l.,~Q;'l!:hS~:~á.é');uspensióndefinitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
Yz))¡,¡:¡~@R'!ldái;n,~nteel contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las

,r-:':.1 .¡}~rt;~,~~~pcF;::éstablecidoen la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros
té, 1,.\:,~<~':':Ú,}:~'~ {Jfi;\-- '-¡. .'.' -' .. " :;,
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correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas
otorgadas en garantía.

Décima sexta .• Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan en cuando "El Municipio" sea el
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaraciones judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindido,
será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente,

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El
Municipio" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán
y su reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del
contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que
se señala en la cláusula décima séptima.

" Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El contratista" estará obligado apagar por conceplO
de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las
garantias otorgadas.

Cuando sé de por terminado anticipadamente el contrato o "El Ayuntamiento"
determine la suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no
imputables a "El contratista", pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los
gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que
haga "El Ayuntamiento" de la justificación de dichos gastos, segün convenio que se
celebre entre las partes.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.-Si "El Municipio" considera que
"El Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a
"El "Contratista"por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) dias
hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el
plazo, "El Contratista no manifiesta nada de su defensa o si después de analizar
las razones aducidas por éste "El Municipio" estiman que las mismas no son
satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en los
últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista"
dentro de los 15 (quince) dias hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido
el escrito de contestación

Décima octava.- trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento"
sea necesario levar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en
el proyecto en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la .•..,-'.0
siguiente forma: .•.....<v~\(.\,.,.t,<:'Í'p..~.v._""-~o(",i.
1.- Tr~baj?s extraordinarios con ~ase e~ p~ecios ~nitarios: ~"..[i['kítr..~:'!t~g
a).- SI eXisten conceptos y precIos Unitarios estipulados en el contrato que se~ o:, ~v..:1<,!~~.',~
aplicables a los trabajos que se trate, "El Municipion estará facultado para ordenar'it '(,;~':"--::'~-"."1.';:,~'{;
"El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos.>--,<.I::3S ,r:'-'

. ~ e,-
precIos. " O"

\~),<.\S1P.araestos trabajOS no eXistieran conceptos y precios unitarios en el contrato
-!..')~~-yE"61JY'.unicIPlo"conSidera factible determinar los nuevos precIos con base a los'r~~~)~f!irn,(~~contenidos en ~IOSan<311s1Sde los precIos ya estableCIdos en el contrato, .
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procederá a determinar jos nuevos con la intervención de "El Contratista y este
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los inicios a) y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios
contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos
precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los
precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme los nuevos precios.

d).• Si no fuera posible determinar Jos nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a),b) y c) "El Contratista", a requerimiento de "El
Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo
criterio que hubiera seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un
acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere éste inciso, "El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos
precios unitarios.

e).- En el caso de que el "Contratista "no presente oportunamente la proposición de
precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo
respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios anallzados por observación
directa, en los términos correspondientes de Ley de Obras Públicas del Estado de
Yucatan y su reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el
procedimiento constructivo, equipo. Personal etc. Que intervendrán de estos
trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos
inherentes a la misma, serán a cargo de "El ContratistaTI

•

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen
en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratis:a" preparará y
someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos_
En este caso, "El contratista desde su iniciación, deberá ir comprobando y
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "El
Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta
de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios
unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2,- Trabajos extraordinaflos por administración directa:



•

Si "El Municipio no opla por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados
1 y 2 de esta cláusula, pOdra encomendar la ejecución de 10$ trabajos
extraordinarios a terceras personas conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.~ convenios adicionales.

a).~ Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera olra causa no imputable a "El Contratista" le
fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por
escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye
su solicitud "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días
naturales sobre la justificación o procedencia de la prórroga y en su caso,
concederá la que haya solicitado uEJ Contratista" o la que "El Estado" estime
conveniente y se harén conjuntamente las modificaciones al programa
correspondiente.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los
plazos estipulados, que fueran imputables a "El contratista", éste podrá solicitar,
también, una prórroga pero será optativo para "El Municipio" él concederla o
negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a kEI
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a
"El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas
necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 %
(veinticinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de
ejecución de los trabajos de los trabajos, que debidamente firmado por las partes,
forma parte integral de este contrato.

b} .• convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por
razones fundadas y explícitas "El municipio" podrá modificar los contratos bajo la
base de los precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no
rebasen el 25 % (veinticinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no
implique variaciones substanciales al proyecto original.

En lodo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será
"El contralista a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no
quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El contratista"

Vigésima .• subcontratación .• "El Contratista no podrá realizar la obra por otro.
Sin embargo, para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el
acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte
de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluya su instalación
en los trabajos objeto del contrato.

los
"El

Cuando "El contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en
términos del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a
Municipio" el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.



Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del
contrato así como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el
mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales Estatales de la
ciudad de Mérída, por lo tanto "El Contratísta~ renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra
causa.

Vigésima Tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley
de Obras Públicas del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las
disposiciones que resultaran aplicables del Código Civil del Estado de Yuca tan

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratistan declara ser mexicano y
conviene, aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando
como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección
de ningun gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato,

C ISI. RO MENA POOL
Secretario Municipal

El presente contrata se firma en la ciudad de OPICHEN
nombre, Estado de Yucatán el día 21 DE JUNIO DE 2013

0"YTP'!;:1.,POR "EL MUNICIPIO"
...\, ",;:.\íE 11-1/(',
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Municipio de: OPICHEN
Contrato No. OPICHEN-001-FOPEDEP-CONC_2013
Nombre de la obra: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO

EN CALLES DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE OPICHEN

Contrato de obra pública con base
a pr e;os unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Ayun amiento de OPICHEN representado en este acto por el Presidente Municipal
del H Ayuntamiento, CARLOS ENRIQUE KU y el secretario del H. Ayuntamiento,151,°1° MENA POOL. cargos que por ~er P,~blicos ~~ ~~, necesario acreditar, a
qUienes en Jo sucesIvo se les denomina El Munrclplo y por la otra parte:
MARWICONSTRUC al que se denominará "El Contratista", representado por el
ING. ibSCAR MANUEL MARENCO VIDAL en su carácter de Representante Legal
de cohformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1 - El 'Municipio" declara que:

1 1.- El presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y
dentro de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por
acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los
negocios administrativos y eficaz presentación de los servicios públicos muniCipales,
debiendo suscribirlos en unión del Secretario

1.2.• Que el costo tola! de los trabajos será financiado con recursos provenientes
del FONDO DE PAVIMENTACION, ESPACJOS DEPORTIVOS. ALUMBRADO
PUBLICO Y REHABllITACION DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA PARA

.' ~ l~'¿O';-?f:P>", MUNICIPIOS y DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL

;;~~$¿\~>r~~:o~..;?<".j:~;>::;;~:\3. - Tiene .su domicilio para efectos ~~ este contrato e.n,el Palacio Municipal de
i:~: f;,'? (i' ,. ~,.;. .oPICHEN Situado en la Cabecera Municipal de este muniCIpIo," ,

F~~?L:~ ,;:'..J 1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de.
1:L ~~¿~50:3D-~;.:.:1..'.- licitación publica de conformidad en lo establecido en la Ley de Obras Públicas del
\ ~~:;.:,,¡ki);;:"-",':'.'} .:~E::.stadode Yucatán y su Reglamento, en vigor. Asi como la ley de obras publicas y'. ¡. ,. " .. "-

I..,•.::.y.;:, <.:01:~. ?'\..r.'.;~:~"servicios relacionadas con las mismas
".J.Y::"~'.~.;:'!:~'~~',>.'

1 5,- Sera exclusivamente responsable de:

I
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2~ "El contratista" declara que:

2.1.~Acredita su existencia con el acta de nacimiento y copia de su IdentificaCión

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es: MAV0690616GGB

2.3. Su dirección fiscal es: calle 48 NO.243X 49.A Y 49-8 FRACC. FRANCISCO
DE MONTEJO

2.4.- Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y
económicas y dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse
a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato;

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de
Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la
contratación y ejecución de obras públicas, asf como las normas de construcción
vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo,
los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que
se consignan los precios unitarjos y las cantidades de trabajo aproximadas, que
como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este
contrata;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a
fin de considerar todos los factares que intervienen en su ejecución:

2_7.- Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se
encuentra en ninguno de los supuestos previstos en el articulo 89 de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Yucatán ni en los previstos en ei
artIculo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
mismas, federal.

2_8.• Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se
refieren los numerales de la declaración de "El Contratista" para que formen
parte integral de! mismo.

3.- Ambas partes declaran.

I
I
I
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3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los
capitulas correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán
y su Reglamento en vigor:

3,2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en
sus derechos y obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento
que permita a la Auditoria Superior del Congreso del estado del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaria de la Contaduría General del Estado, segun
corresponda, verificar los avances y modificaciones de ia ejecución de la obra,
durante las auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha ,-.' O
bitácora forma parte integral de este contrato. Esta bitácora será abierta ,x,.~\G,p,,"/;I~
conjuntamente por "El Municipio" y "El contratista" previo al Inicio de los"~~\_,~I.:~;;;_~~"~~'w
trabajos objet? de. este c~ntrato, registrando las firmas autorizadas para flrmap 2 {j,{~=(,~~5\~,R.;:
al dar y/o reCibir InstrUCCIOnesy debiendo permanecer en la reSidenCia de I<;e:ct', -¿r.,{;( ••t:;í;' ".;
obra,. a fin ~e que las consultas. requeridas se efectúer:' ~n el sitio de los<:?,~;~',:7":u>:"rf"',,~'-
trabaJOS, debiéndose observar lo siguIente:, \'\ 1:..:--'_,~1.'-,~ I,t:- :Y,)3S c'(>

_1.."-',1.'\ '.~ ''.-1;,,» ;'1 el<:.' ,,'''''' •.•.. ".. .
a) - Las hojas originales y sus copias deben estar fo'iJg¡'das;ly)'i=ii'taf;Yeferidas al
presente contrato; X",1 ~:;'~~..:~';":'~á:;ti_:J

~
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b).- Debera de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para
"El Contratista" y otra para la supervisión de la obra;

C),- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de
cada caso: numero, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa,
solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y
fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

e L A U S U L A S
Primera.- objeto del contrato.-"EI Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se

obliga a realizar para "El Municipio", hasta su totallerminación, de conformidad con
las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catalogo de
conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte
integrante de este contrato.

Segunda.- Monto del cantrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato
es hasta por la cantidad de $712,795.36 (:(SON: SETECIENTOS DOCE MIL
SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS36/l00 M.N.) .) mas la cantidad de S
5114,047.26 (SON: CIENTO CATORCE MIL CUARENTA Y SIETE PESOS 261100
M.N.) que correspondeal importe del impuesto al vaior agregadohacen un total de S
5826,842.62 (SON: OCHOCIENTOS VEfNTlSEIS SE1S MIL OCHOCIENTOS
CUARENTTA y DOS PESOS 621100 M.N.)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este
contrato será de 45 DíAS dias naturales por lo que "El contratista" se obliga a
iniciar las obras objeto de este contrato el dia 17 DE JULIO DE 2013 Y a
concluirlas a mas tardar el dia 30 DE AGOSTO DE 2013 de conformidad con el
programa de obra que forma parte integral del presente contrato_

)

Cuarta .• Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a lener la
disponibilidad lega! y material del lugar en que debera ejecutarse la obra maleria
de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la
Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta: Anticipos.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la
construcción de bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado
de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos asi como, para la
compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que
se Instalen permanentemente y demas insumas, "El Municipio" otorgará un anticipo
por el 30% (treinta por ciento del monto del contrato).

, ...•-c"
La amortización de este anticipo debera efectuarse proporcionalmente con cargo~%~~\~~;1/~''':.<
cada una de las estimaciones por trabajOSejecutados que se formulen deblendQ..~:':~~ 01<,) ':' '-:;

liqUidar el faltante por amortizar en la ultima estimaclan En caso de que al lerrTtlno:.s.¡1'\"ro~,;,~~ "-
pel eJerCICIOpresupuestal no se haya amortizado el antiCIpOen su totalidad el safrJei '.,"'''¡;'1/{l i...\ :..

\.. "correspondiente deberá ser devuelto por 'El contratista" a la Tesorena' 6''f1Y",.;~-.~. ~?.::"
.~ .. /Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si ef ',~13S"'J?\C

. r:;<~)/.'}2__ o;. ~ -. , ..</ saldo no amortizado del antfcipo no es devuelto dentro de un~,1~z.¡j',<'1e"1O (diez) \-
":¡~~~N.'".">>: días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupues~~\ v~''-!~~r~.:efectivala
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fianza que "El contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del
anticipo y su total amortlzación o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El contratistan recibirá de "El Municipio" los pagos, por la
ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato,
por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de
trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine,
se harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez
satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo que no
excederá de 30 (treinta) dras hábiles contados a partir de la fecha en que se
hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y "El Municipio",
fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal
efecto:

a)_-"El contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El MunicipIO"
la estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente
(resumen de estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotografico) dentro de los
4 (cuatro) días hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión
de "El Municipio" dentro de Jos 8 (ocho) días habiles siguientes debera revisar y
autorizar, en su caso, la estimación.

..':. -

Sépt¡ma.~ Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar
el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del
cOlltrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince dias naturales
siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la
adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento) del importe

,:-:,~:.,:,:\,._-.._, total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada Y<--'~"'.O l'
/,.:~,. .,,>:'" comprobada solvencia, a favor de "El Municipio" ..¿::-:,;;~\~~~:(k;-J.,
/:3.'. 1-/~.'-";\-.'~;',;;">,, "f"'" -"~~~',~ ~ '2..

j.,;J ,.! G-J~~:,~'::}j;';.'~"" .., '-..Elcontrato ~o ~,Ufrirá efecto mientras "El Contratista" n? entregue la POI,iza!~r;: ~f~1):áj~t~;:'~:~(;;t~~[~'!,('~~...~~~;~:~t;Sf~:::':~:f::~;::':t::::::g::~O:::Plt::'::ti::':1~~~~?:JÁ;~:~~:ns":~ly~F~V~~~0i?
"-,_~.i¿'i'i v' '.(,i'.>-.-..••~~-:_..:...':~.,-,.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y
"El Contratista" tendrán 2 (dos) dlas Mbiles contados a partir del vencimiento del
plazo señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la
estimación correspondíente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las
diferencias, las pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente
estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación
de los trabajos ya que "El MunicipIO" se reserva expresamente el derecho de
reciamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos,
Si "El contratista" estuviere inconforme con ias estimaciones, tendrá un plazo de 10
(diez) días hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación
para hacer por escrito la reciamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no
efectúa reclamación alguna, se considerará que la estimación queda
definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior
reclamación.

~.(.



b).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de
los trabajos a que se refiere la fianza, o existe espera, su vigencia quedará
automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera,

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos maleria del contrato:

d).~ Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los
artículos 95 y 118 de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados
a partir de la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en
el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en
dichos trabajos, de Jos vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en
la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de
"El Municipio".

Octava.- Fianza de la garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del
anticipo, "El Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la
fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el
importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio"

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo alargado. en cuyo
caso, "El Municipio" lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su
cancelación.

Novena.- Ajuste de costos.~ Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los
trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran
circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a
solicitud escrita de "El Contratista" la que deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excedera de 20 (veinte) dias
habiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles
sjguientes. resolverá sobre la procedenciade la petjción.

La revisión de los costos se hara mediante cualesquiera de los procedimientos
siguientes:

1.- Revisar todos y cadauno de los precios del contrato paraobtener el ajuste.

s
.~

[1.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidadesde
trabajo por ejecutar. representencuandomenosel 80% del importe total del contrato_ .-, Ol'" . ,..,

. . . . ,~~\(.I¡:>"'1<'/&-
1I1.- E.nel caso?e las obras en las queeste bl~n estableCiday definida la pt"OporClónen~~~~,,;:¡':~.;""...~~
I11terVlenenlos msumos en el total del costo dIrecto de las obras, el ajus(e respectivo P«Q1'¡h, t't.''o"/, "-~Jb;
detelll1inarse mediante la actualización de los costos de los insumos que in¡ervienert3?ii \~Y~'.f:?~.,.
dichas proporciones, .::> ~":>'>,;.;.":b,>';" ';"';;

7i? ;:.~~~s""<~'
La aplicación de cualesquierade los procedimientOsdescntos anteriormente se sujet<lI-aa lo 1-:' o\'\c
siguiente:
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b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los
relativos o índices que publica el Banco de México;

c).- Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los
trabajos contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los
porcentajes de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato,

d).- La formalización del ajuste de costo debeni efectuarse mediante oficio de resolución
que acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se re'luiere convenio
alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.~ "El Municipio" recibirá los trabajos objelo del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos
hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás
estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la tenninación de los tI'abajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificará
dentro de los 30 (ireinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente
concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días
hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación, levantando el acta de
entrega recepción correspondiente. Al ténnino de dicho plazo sin que "El Municipio" haya
recibido Jos, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de los anterior, "El Municipio" efectuara recepciones parciales de
trabajos en los casos que a continuación se detallan siempre y cuando se satisfagan los
requisitos que se señalan:

a),- cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste ~ lo
pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

~
~

~
'';:--.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajOS terminados y estos sean
identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se
levantara el acta de entrega tecepción parcial correspondiente. '-,...•'0 J\!

"S~\:':'lF'.'l¿ ¿..
c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El contratista" convengan en dar' po*,"",v .<~~'\>J.~

terminado anticipadamente el contrato, Los tra.bajos que se reciban se liquidarán en la forr\l'if9"'/~~Yf?~~~~.f
que las partes convengan confonne lo estableCIdo en este contrato. Z t:lé': ::...(/.'.o(,''',:r ,~.

'? A.- ••••• ,'-,:d.~,. ,-'
"'..)" ",,,,' '1.>::>'

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexla?' p. .0'..: 3 S ,/";,'"
la recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará ei Impone de los ,l¡ O"
trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato. en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución jud lcial.
En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
tl'abajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificaclón que de'
su ¡erminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva
formulando la estimación correspondiente.



Décima primera supervlslOn de los trabajos.- "El Municipio", a través de los
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo
los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por eSCrlto, las
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecuci6n, en la forma convenida,
así como las modificaciones que en su caso ordene "El Municipio"

Es facultad de "El municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos
los materiales que vayan a usarse en la ejecuci6n de los trabajos ya sean en el sitio de estos
o en lugares de adquisición o fabricaci6n.

( f

\ .

su juicio lo justifiquen, "El municipio" podrá
Contratista" y este se obliga a designar £l otra

En cualquier momento, por razones que a
solicitar el cambio de representante de "El
persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.-'"EI
Contratista", como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos
del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social.
"El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores representnsen en su contra o en conh'a de "El Municipio" en relación con los
trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad de este se "O
hubiera visto obligado a erogar por este concepto. .,0'\\:C.\p,<\¿ ""k( .

• ~~...:~,,'''~''''_ é.-.

Dccima lercera.-Rcsponsabilidades de "El contratista".- "El contratista será el ú~rcJ-<~$':;.~.~1z~
respo~sable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hallan realizado d~ ~cuef~~( 1~:»~:?.<':
lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las ordenes de "El MUllICIPIO"d~6., "', '-'-_:':/'<_~' :; .;.
por escrito, éste orde~ara su. reparación o reposición inmediata, con los ~ra~~jos adiciona~::\;_~;',:': . :~.,:
que resulten necesanos, mIsmos que hará por su r,;uenta "El Contratlsta sm que tenga . ','
derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", lo estima
necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en ¡alllO no
se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar él, plazo sena lado
pam la tenninación de los trabajos objeto de este contrato.
Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado,
independientemente de la responsabilidad en que incurra por la ejecuci6n de los
trabajos excedentes, no lendrá derecho a reclamar pago aíguno por elios,

Por su parle, "El contralista" se obliga a establecer ,anticipadamente a la iniciación de los
trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá conocer el proyecto, las normas y especificaciones y est3l"
facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para acepUlr u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las eSlimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista" prevenienle
a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si
reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora
correspondiente así como la firma de dicho representante.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenalllientos de I<:lS
autoridades competentes en materia de construcción, control ambiental, segul'idad y uso de
la vía pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "EI
Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

r



"El Contratista deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener lOdos
los dictámenes, permisos, licencias y demás aLltorizaciones que se requieran para In
ejecución de los tTabajos objeto de este contrato,

Décima cuarta.- Sanciones por el incumplimiento del programn.-"EI Municipio" lendn\
la facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación I'esulta
que el avance es menor lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El
Contratista" en los siguientes términos.

a).- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre en impone de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el
número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso h¡¡sta la revisión.
por lo tanto mensualmente se hará l¡>retensión o devolución que correspondan ¡¡ fin de que
la retensión total sea la procedente.

Si al efectuarse la comparación cOITespondiente al ultimo mes "El Contt"RtiSla" está en
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso
en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista"
no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no
se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el
número de dias transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el 1110l11ellto
en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "Ei municipio'.,

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas 110se tomat-án en cucnw las
demoras motivadas por cnso fortuito o fuerza mayor o por cualquiel' otra causa que. a juicio
de "Ei Municipio" no sea imputabie a "El contratista",

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales Sellaladas anteriormente.
"El Municipio" podrá optar entTe exigir el cumplimiento del contrato o la ¡eSCISIón del "O
mismo. /,'t\. GIPA I~~...,X"",\ "f. .,/

~'-.J ,""~t Ji

En caso ~e que "~l Municipio" opte po.r la rescisión del contrato, aplicar~ a "EI.C,01.1tral~~t/f~'~~'?~i ~'~
una sancIón conSJstento en un porcentaje del valor del contrato que podro ser aJulclo dtz.'E);.?t~,./:;:;j/,~.
Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de los anic~. ...•.,-'~;~~'~¿;,~
correspondientes de ley de obras Públicas del Estado de Yucatán y su t'eglamento en vlgOI'1'b---Y,.j.:~s ;r.~

f-...1 al(

li /'

Las cantidades que resulten de la aplicación de jas penas convencionales que se impongan a
"El Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrir-se pOI'

trabajos ejecutados aplicando. si hay lugar para ello, la fianza olot"gada para g1'.rantizar el
cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este comralO.

Décima quintll .• Suspensión de los trabajos.- "El MunicipIO". dando aviso por eSCl"ilOa
"El contratista" con diez días hábjíes de anticipación, tiene la facultad de suspendel' laJa I o
parcialnlente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren. POtOcausas
justincad<ls o de interés general, sin que ello implique la terminación definiliva del con[[,¡llU.
t'canud¿nóose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.



correspondientes a los anticipos entregados as[ como, en su caso, se cancelal.án las fianzas
otorgadas en garantía.

Decim3 sext3.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contralO podni sel'
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan en cuando "El Municipio" sea el
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declal'aciones judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo,
será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parle de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las QI.denes de "El
Municipio" asl como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán
y su reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigil. el cumplimiento del
contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al pl.ocedirniellto que
se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El contratista" estará obligado apagar por concepto
de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las
garantías otorgadas,

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.-Si "El Municipio" considera que
"El Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a
"El "Contratista"por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) dias
hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga Si transcurrido el
plazo, "El Contratista no manifiesta nada de su defensa o si después de analizar
las razones aducidas por éste "El Municipio" estiman que las mismas no son
satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en los
últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista"
dentro de los 15 (quince) días hébiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido
el escrito de contestación

, \
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1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:
a),- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean
aplicables a los trabajos que se trate, "Ell'v1unicipio" estará facultado para ordenar a
"El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dicilOs
precios.

Cuando sé de por terminado anticipadamente el contrato o "El Ayuntamiento"
determine la suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no .
imputables a "El contratista", pagara a éste la parte de la obra ejecutada y IO~\-\\~ Jl;¿,..
gastos no recuperables, ~iempre que éstos sean razonables, estén debidame~l:f::.~;~,:~~ -("6-.
comprobados y se relaCionen directamente con el contrato, previo estudio ~~ "'~~:~'~'.">;'~1~ '::
haga "El Ayuntamiento'. de la justificación de dichos gastos, según convenIo qu~~!. '~:~.iV:.~!?,;_:':;::
celebre entre las partes •.~••.....~'.--:;"./,¿'" -~".~

¿ , , . -,oC" 1..1.',
-fl:.", (1 -'::. <:.. .,.'

Décima octava.- trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento;' ., - .ó""'\"
sea necesario levar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en
el proyecto en el catalogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la
Siguiente forma:

IiJ í

bj,-Si para estos trabajos no exi?tieran conceptos y preciosY1)itª~í.Ó~':,e.f!.._elcontrato
v "El Municipio" considera, .facJIt;ile, det,árminar los nuevos,:;p{e:Cios'c'~Jn--base a los
elementos contenidos en,.¡d$'ánálisis"de -lbs precios ya estMie8idos,'.en,él-cOnir310,

','~:tC'~~>i:,." (~-,:{'~h~~:;.'
/,

\.. .'~. :~~".' " .J.;.:'i 1
-.'.- -, '. ~~~~ ~
" " -' - /.



procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste
estara obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precIos.

C).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los inicios a) y b), "El Municipio" aplicará los precIos unitariOS
contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos
precios lomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los
precios dellabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme los nuevos precios.

e),- En el caso de que ei "Contratista "no presente oportunamente la proposición de
precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo
respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación
directa, en ios términos correspondientes de Ley de Obras Públicas del Estado de
Yucatan y su reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el
procedimiento constructivo, equipo. Personal etc. Que intervendrán de eslos
trabajos.

d) .• Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a),b) y cl "El Contratista", a requerimiento de '.El
Municipio" y dentro del plazo que éste sefíale, somete ni a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo
criterio que hubiera seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un
acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere éste inciso, .'El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos
precios unitarjos,

En este caso, la organización y dirección de las trabajos, asi como la
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de ia obra y los riesgos .O
inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista". /, '\\""-IP' "'~

.v.,\l., Al. .(._,,¡;- ,'" ,,'. .". J>-

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se re~.~<%?,,:~.~- '~~
en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" prepar<llfa~~-f~,,~ru-:¿.~'.' >',
someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de eJecú~~.-._~';:';-.,\..~)/' 2v-";
respectivos, «/U: ...,~~\:~,..
En este caso, "El contratista desde su iniciación, deberá ir comprobando 'Sr .;.~ - el""
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "El
Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta
de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos '/ sus especificaciones y los precios
unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todas sus efectos.

2.- Trabajos extraordinariOS por admInistración directa:

n
/ l.'



Si "El Municipio no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados
1 y 2 'de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos
extraordinarios a terceras personas conforme a las disposiciones legales relativas,

Décima novena .• convenios adicionales.

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le
fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por
escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye
su solicitud "El Municipio" resolvera en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias
naturales sobre la justificación o procedencia de la prórroga y en su caso.
conceder.<l,la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Estado" estime
conveniente y se harén conjuntamente las modificaciones al programa
correspondiente.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los
plazos estipulados, que fueran imputables a "El contratista", éste podra solicitar,
también, una prórroga pero será optativo para "El Municipio" él concederla o
negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas
necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podré ser mayor al 25 %
(veinticinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de
ejecución de los trabajos de los trabajos, que debidamente firmado por las partes,
forma parte integral de este contralo.

b).- convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por
razones fundadas y explícitas "El municipio" podra modificar los contratos bajo la
base de los precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no
rebasen el 25 % (veinticinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no
implique variaciones substanciales al proyecto original. ~\\O rtr

,~-<'t'>\::'\PA( ~
Vigésjma.~ subcontratación.- "El Contratista no podr,8 realizar la obra P?r olrrt~'9-;:.!~'::~. '"~~,
embargo, para los efectos del contrato se entendera por subcontrataclon e~~~~1"h1,;,,4~ ~:;',
por el cual "El Contratist~" encomienda a otra .persona I.arealización departe ~12S.~~~}:;i-_'""
trabajOS o cuando adqUIera materiales o equIpos que Incluya su Instalación erú6~:"'",,,,, .-f?~"
trabajos objeto del contrato. 1;;' =H::'.3S0'.'\'~'

Cuando "El contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los
términos del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "Ei
Municipio" el cual resolverá si acepta o rechaza la subconlratación

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será
"El contratista a quien se cubrirá el lmporte de los trabajos. El subcontratist2 no
quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El contratista"

Vigésima primera.~ cesión de los derechos de cobro.- "El co(\!rati.sta",solo podrá
o comprometer sus derechos ceder de cobro sobre las e~gm'a,t:'iohes,que por
trabajos ejecutados le expida .~Ei+~tJ¡;¡,icjpio",con la probacióI\ ,~xpre.sa".previa y por
escrito de "El Municipio". <0\\t=.i'" -' t:;'~;'í0\. J. :'~'.., ". ::~>:,.:.~.!.;,..:"'

¡,;.\ //>, ., '.'C>
, ,.-' ,;,',:,.'""-'l#; l.~l;.'{"I' ,l'

i(" 1'; .• "'.'- ".,hl,.I,;:~ ;.', / ~'-

''\.~ 'b:,[::i~~~r~:~;:r,{f',~/ (
'. '~---:', /

'-.ch,".' • "n,.~\'l .., "



Vigésima segunda .• Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del
contrato asl como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el
mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunaies Estatales de la
ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia ai fuero que pudiera
corresponderle por .razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra
causa.

Vigésima Tercera .• Régimen jurídico.- El presente contrato se regira por la Ley
de Obras Públicas del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las
disposiciones que resultaran aplicables del Código Civil del Estado de Yucatan

Vigésima cuarta .• Declaración final.. "Ei Contratista" declara ser mexicano y
conviene, aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando
como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la protección
de ningún gobierno extranjero, bajo ia pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

(

C. ISIDRO M NA POOL
Secretario Municipal

El presente contrata se firma en la ciudad de OPICHEN
nombre, Estado de Yucatán el día 15 DE JULIO DE 2013

POR,\pU MH,~I,CIPIO"
,\~ \\" 1" .,:.a (r1;~>~,'"f:,

0;,'1 05 J:0 H~L....Q ,,:j~~b;.:,;:t;.--.'.. :-'~~
c. CARLOS ENRIQUE KLf "h 2'."'.;:";~.)'::~'",.,<~-

Presidente Municipal /0/;2. -¡::'.r;,--.
O..•., ,!\')""

ONSTRUC
EL MARENCO VIDAL

POR"EL~O ;fTlSTA"
,.,

MAR
ING, OSCAR MAN

TESTIGO

JULIO FRANc¡sco'C):lAjÑ01i:
Tesorero municipal -N[¡,¡,-{\)

L
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~ [:MARV' iACMOTAÑSsTRR~UG"~~S<>R'~
ft:. ~ct:n.JD ~ __ ~~ •••VlIDAJI..

R.F.e:. MAV0690616GGS e.U.R.p_ MAV0690616HTCRDS09
CALLE 46 Ne. 243 "49A Y 499

FRACC. FeO DE MOl'lTEJ o
M~I\IDA, YUC.

a~IMrn ,IStAC DIl ~GIMEN INTEllMEDlO Df LASPER.SQNA5 flSlCA CONACTJVIDAIIE5 EMPRE5!\1IlAlEi

••
[ fACT_URA ,1
Nº 0332

fECHA

DD / MM/AÑO

27 ¡07 /13

CLIENTE:

DrRECOON:

AYUNTAMIENTO DE OPICHEN

PAL\OO MUNICIPAL DOMlOLIO CONOCIDO S/N

R-F.C: MOY85010lPU7

CIUDAD: OPICHEN

~~NTIDA¡,IUNmAD

ESTADO: YUCATÁN

IPREClOUNlTARlO! -'IMPORTE-

flECIBI DEL MUNIOPIO DE OPICHEN. YUC LA CANTIDAD DE $ 435,244.98 (SON:

CUAHOCIENTOS TREINTA y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA V CUATRO PESOS 98/100

M.N 1 POR CONCEPTO DEl. PAGO DE LAtsTlMACION #11 "CON5TflucaON DE CAUES EN
LA LOC- DE OPICHEN CON NUM. DE OBRA OPICHEN'()()l-fOPEDEP-CONC-Z013

NO APUCA

VALOR DE LA E5TlMACION

I.V.A

TOTAL

C. JUUO F asco (HAN CANUl
TESORE o MUN1C¡lAL

i

$ 376,073.26

$ 60,171.72

.$ 436,244.98

C. ISIDRO MENA ¡lOOl
SECRETARIO MUNICIPAL

c. OSCA UEL MARENCO VIDAL
A lNlSTRADOR

$ 376,013.26 S 376,073.25

TOTAL CON [£TRAS:
SON: SON: CUATllOOENlOS TllElNTA y SEIS M1L DOSOtNTOS(UARENTA y QJATRO PE.SOS 9511011 M.l'l

SUB-TOTAL S S 376,073.26

LV.A S S 60,171.72
TOTAL S S 436,244.96

Por este pagart mc(nos) COlllpmmclo{emos) a p3¡;ara la ord"" de OSeAR MANUEL

MARENCOVIDAL.d d¡a_~" de2tl~ la

ClDltidad arn'ba indicada..
Este Pagaré es m=ul segUn el ",-licu!o 170 de la uy Genml de 1ilultlS JI

ÚlJeraciones de erMito y cansani int= moratuIÍos a nt/.Óo del %

rnl<Il'lualb~-,;¡asulOml t¡qniliadOn.

-£00:=05 PI5CALESAL PAGO~
riPAGO EN UNA sou. l:XlllJlICtoNri

"L" rcp,",,<luedó,," "r"ScriC •• de eUe eomp,ob,,"'e
constituycndo U" delit" en loS 'orminos de laS

disposiciones fiscales" ••' Est~ comprobante lendra
vigencia una vigl'llda d~ dos ¡¡¡jos apartir de la fCl:ba~c
apml>ac"" de la ~dOn de foUoo, 1& .,,,,U "'"
-14/03{20IJ • Folio 351 al 500. N,une«> de aprobaci""
SICOPl do In ",si¡;nociOn <l" foOo& dd s~C:o de
Administradoll Tn1Jutarta ., ••832173



ING. OSCAR MANUEL MARENCO VIDAL
CONTROL FINANCIERO

[ONT~~TO OPICHEN-OJ1-,OPEDEP-CONC-2013
CO,;STI\UCCION ~E; PAV¡MENTO E:N CALLE:S CPICHE:N

ESTIMACIÓ¡<'

fEC~iI DE ~S~'~:':¡',:::::.I

H'JNICl¡'IO

CC~1T'lATlS'l'A

CPICHSH

OPICliEN

P¡:RIODO ~"

IMPORTES L 1 Q U IDA e o N

'J,o.LOR DE LA ESTIVJ'.crON
0.00\ ;'l'OR";,IZJ\C!Ó~1élE !'INTICIPO

S;'¡8TOT ••¡'

EMPUJ::STO •••L VALOR i".GREG¡;DO

SUBTOTr.L DEI. VALOR DE: U\ E:STHlACI6N

"é;TENC;ON~S

(¡.CO~ r \.Le.'

G.uO~ DE:I<E:CIfO " SE;I\VlCIO DE 'J!GILA}lCIA y CONTROL:

0.00% 03",".S y S£RVICIOS DE 9IEN£STAR SOCIAL:

2URTOTAL RET~NCrONES ,

',.;.CA~1C¡':L!QUIDO DE J.A ESTHIACJON

P.NTICIPO
l!óPO~'lC .:"N'!'JCHO

,~"';ORT¡ ZACIÓN ".[U!~IJLf\DO ANTERIOR

,HORT:Z::ICI6N ES!!- '.:ST:¡~1ACIÓf.'

ESTADO DE CUENTA + CONVENIO
:':Jo'PORT~ r,C~'GAL CONTIV,T.~¡¡O

,".c;XUl.'>,DO "'-.NTEP.IOR

:~S~','.SSTlJ-I.".ClÚil
,'.C'J¡'~U' .".DO ;>-. :..'" rSCH;>'

sirVA
50, o.:
5D. 00
se;. 0-)
se. ce
sr-. ,)::

SIIVA

$712. i9~ 3f.

3;)."537cr,'2. 2~
S]'J 6, C., ~ -"
5336, " "- ;1"'" .,

S~"<.C'-.~ _"
":. e",

s f;C., ¡.,¡.~-.

~':''.:;
s ... e,. - .. ,.

',".

r "~""-'~',



ING. OSCAR MANUEL MARENCO VIDAL

-. -.

17-Jul-~013nCKA DE INICIO

CONTRATO; OPICK£~l-OOl-FOPE:D;;P-CONC-ZOl}orICHS¡'¡

OP.ICH£K

~oc.~_L ¡D.;;:1
I.IUC!IC, ~IO

,'I'OG'V.MA

0<,,,,"1 C:ONSTRUC:CIOIJ DE: PAVIM<:NTO EN CALLES OPICHEN

CO:Jl'.I£/lVAi $712,795.36 AMPLIACIÓN 50.00

¡::STADO Dl: CDENT"

H••.sl'A LA ESTIMACIÓN NO. 01

fECHA 25-Jul-2013

IMPORTL DEL CONTRATO

IMPORTE DE ESTIMACIONES ANTERIORES

IMPORTE O£ ESTA ESTHli'<OON

SALDO

$71:, ; ?~ :H
S[). OC

537E, O,:; :..
,J 3 E, .-~3 ..

IMPORTE DEL F':-ITICIPO

~O~TIZADO ESTIMACIONES ANTERIORES

N-iOI\TIZADO E;N EST/'. ESTHt"cr6N

SALDO



T£11

ING. OSCAR MANUEL MARENCO VIDAL
Cl'.i...L~48 [>JQ 241 X 49-A '( 49-8 ,RAec FCO. DE MONEJO t1l::P.IDA "tU\.. C.? '0'-/203

R.r.C NlWO-690616-GGI3

NÚMEROS GENERADORES
CONSTRUCCION DE PAVIMENTO l::NCALLES DE LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE OPICHEN.
LICITACION No. OPICHEN-OOI-FOPEDEP-CONC-2013

f'.,':' ',i,

[>crio<io DCI. 1'J/.Jul/201J .".1. "~/.JuII!OIJ

;:.t I Lugar I Eje Tramo ¡ I.a<go lAncho Alto I Peso I rielas I Volumen I Observac ion",;no/. TERRACE:RIAS

5C13,O'l1 fORMAC r ON DE JERRACER1A5 " 1~ CM DE: ESP,SOR COMPACFO C()I~ MATERIAL DE BANCO ISAHCAB CON sus AGREGADOS nNOS CON VRS DI: BO~) "'CONfORMADA CON ME:DIOS M~CANICOS REVUELTA '" SECO, HUMEDECiDA. HNDlDA ,COMPACTADA AL ~5~ ,HUMEDADO?TlMA, INCLUYE: SUMINISTRO,TENDlOO, OOMPACTAC10N OCL MATERIAL
Frente

"' CALL~ " " , " 15~ "' • 00 , 620 0000O; " U , D '" 00 ;.00 , 625.0000O; '" " , '" ,"O .00 ; 00 , 900.0000
Total r"ente 2,145 0000 "Total Concepto 5C8TOOl 2,14S 0000 "5030102 f'ORMACI ON DE BASE: I!HJRAUL1CA DE 12 CI1. " ESPESOR COMPACTO, CON MATERIlIL DE BANCO ISAHCAB 1'1(1TURADO ,(R1B.".OO OC ,.. A O" '" ~."TODOS 00; AGREGADOS rlNOS CON UN IlRS OC BOt) CONroRMl\DA CON MEDIOS MECANICOS REVUELTA EN SF.CO, HUMEDCCIDA, TENDID.~ ,COMPACTADAAL 95% A HUME:DADOPTnU\ iNCLUYE: SUMINISTRO, TE:NDl DO Y COMPACTACION DEL MATERIAL

fr~nte
O' I":AL.LE " " , P 1'>5.00 ,.00 , 620.0000O; " " , iJ 12~ 00 ; '" , 625,0000

"' '" n , 'O >80 .00 ; 00 , 900.0000
Total r""nte ,,145:0000 "'rotal Conc"pto 5030102 2,1450000 ":,PDODf" ') l'fWEHI>, ,OC L.AllUIVlT()lllfl IC()MI'AC'~ACI ')1'1 Pf\.RA j'r,.~PI\CF.RJ I\S , [lAS!;; CON UN M1NIMO UE 7. SUHDE[,,~ POR CADA ,"O " >-1!. ['n, !¡','~n~e

"' I ~:J,.L 1.1'. " '" , " 2 S:OOOO0' I 22 " . U 2 ~ono
I "' I 23A .~(, , '" ; ~.OGOO

Toe,,1 FrEmte " 0000 '" I
Tot:al Concepto 5",000000 " 0000 '" I

~--..-._._..'.1~.".---_.-
1

1



TE11

JNG. OSCAR MANUEL MARENCO VIDAL
CI'.LL;:; 48 l~o. 243 X '19-.1\ Y 49-B l"l'ln.cc. FCO. DE MONTEJO MCFGDA YUC. e P. S'1203

K.F.C. MAVO~690616-GGB

NÚMEROS GENERADORES

CONSTRlJCCION DE PAVIMENTO EN CALLES DE LA LOCALIDAD Y

l'1UNICIl"IO DE OE'ICHEN.

LICI'I'ACION NO. OPICH E:N-00 1- FOPE:DE:l'-CONC-20 1 3

Periodo lJD. 1?(JuJI201J 1\]. 2~/JulI201J

'" T Luqar TEje I Tramo I L<lrgo I l\ncho -¡- 1Ilto T Peso I ['i""<'.5 VolUl'"n I Observaciones

o'" PREOLIMf NI\FU;S

5CSOOO i LIM~IEZA INICIAL, DEL TERRLNO lNe. DESMONTE O DESE"RAIZAOO 'O MAYORES OC 2 M1'S. OC ALTURA ELIMINNHlO EL MATERIAL ORGANICO 1"CONTAMINANTE. llt:SALOJO OC !"ATF.RIAI" PRODUCTO " " LIMPIEZA, MAQUINARIA, HERRAMIENTA ,~"OC OeAA
frente

'" C".LLE " >9 ,n ] 55.00 ~ .00 , ''8 0000

'" " U ,n 125.00 5.00 , 625 0000

'" 23/\ ",'" 180.00 5 00 , 000 0000

Total f:l."ente 2,145 0000 "'Total Concept:o SCIlOOOl 2,145.0000 "'5eOOOO01 £SCARIF'ICAC!ON " ,;". "C E-Spr;SOR eAM L~VANTM " KATEHAL eXISTENTE , OF;SALOJO oce I-IAl'ERIAL CONTAMINADO .RO~UCTO oc '" "£SCARIF'ICF~C;(), CORTE nM "B" O "C" ¡NC. MAQUINARIA, II£RRAMIENT/I ,_O OC O"M
,rente

" C.ALLL H " ," 155 00 ,.00 , 620 0000

'" " H ," 12'; 00 S 00 , 625 0000

" 2]A " ,'" '"O OC S OC , 900 0000

Total Frent", 2,145 0000 ":fotaJ. Concepto 5&000001 2,145 0000 "'~CIlCOD ¡ CORTE , TIro "C" , Or;SI\l.OJO DEL ~lIiTE:RT1IL PRODUCTO ['U. CORTE ,LIt',PIE:U, HJCL. KAQUTNflRrA, lli:RRAMIEIlTA ,HANO " OCM "frt>"te

"' C~LLE H " ,H " . SO , " .5000
"' :'~ " , J:i Ji. 00 , )-1. DOGO

"' 2J1\ ",20 2~.,e , ~2.0000
Total Frente 100. 5000 "' ,,

:fot.al Concepto 5CIlCOOL 100. 5000 ":,0.0201 '1 ¡'RhZO, 1,H'lll;¡;/lFiO' ¥ ~lVf:U\Cl()N lll; i.\ OBR,' 1'rI:IU\i\tERj¡' " 1,!-,,'1 ~;!-;¡,I'i'''.r; IQN) ¡IJCLUYE HATE:'U"LE:S, ¡-!ANO j"'f; OiJHI'I , f:()UI rC) ;,!,:(;(I!:.HIIlO ,'ARl' "'5U COI11{ECTI, !:JC~:'JC:()[, "
f', ""I,~ I

'H 0'.1.1.[ '-'. ," ,n \~," 00 , (\0 , CO (001) i
:l] " 'i • , i~,.00 ".i. OC , ".~" . (lfl(,O ,

" .~J,\ ~[, ., 2[' UH) ijl . I!,' • :",[). COi)[j

Total Frentel 2.145,0000 "'- '["o~al Cooct>ptoi 501020l. 2,H5.00001 "' ,
-

------------_._-------------- -----------------------------------------------------------".



¡NG. OSCAR MANUEL MARENCO VIDAL

Volúmenes de Obra

ESTIMACION No.

CONTRATISTA
01
ING. OSeAR MANUEL MARENCO VIDAL DEPARTAMENTO

HOJA 2 lJE: 2

PERIODO DEL 17-Jul-2013 25-Jul-201J IMPORTE DF. ESTIMACION 376,073.26

CONTRATO No. OPICHEN-OOl-~OPEDEP-CONC-2013 OBRA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CALLES OPICHEN
FECHA INICIO OEL CONTRATO 17-Jul-2D13 fECHA TERMINO DEL CONTRATO : 23-Ago~2013 OPICHEN OPICHEN

CLAVE

SCB1'OOl

:j()]I1] O~

CONCEPTO

002 TERRACERIAS
F'ORMACIOIiI m: TER!l.1\CiORIAS DE 15
CM DE ESPESOR COMPACTO CON
MA1ER!AL DE tlANCa (SlIHCA!3 CON
SUS AGREGADOS FINOS CON VR5 DE
BI}\i CON,OHMAOA CON MWIOS
ftE:CANICOS RE:VUELTA EN SECO,
~IJME:I"JECIDA, TENDIDA y COMPACTAD/!'
AL 9S~ A IIUHE:ll1I.U OPTIMA,
LNCLLlYE;: SUMllnSTRO, Ti::NDHlD,
crW,PACTI'.CJON DEL MATERIAL
f0RMACION DE BASf: flIDRl\ULICA ~E;
\~ CM. DI: E;SPESOR COMPACTO, CON
W\TE~IAL DI'; flANCO (SAIICAS
'rRl1'ORAOO y CRIllADO or 2" 1'. O"
~ON '!"OODS sus AGREGADOS f1NO~;

:01, :JI~ VR~,OS $0% \ CONrOI'.MAL"~
CON ,lCUlOS MECANICDS ~EVUELT!\ e .•
~'I':CO, IIUMEDt:ODJ\, 1'~NDID.'" l"
COMPACTAI)/\ AL y~'t A HUMEDAD
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Municipio de, OPICHEN
Contrato No. OPICHEN-001-FOPEDEP-AD-2013
Nombre de la obra: CONSTRUCCION DE

ALUMBRADO DEL CAMPO

DECLARACIONES

..~-

Contrato de obra pública con base
a pl'ecios unitarios y tiempo determInado que celebran por una parte el
Ayuntamiento de OPICHEN representado en este acto por el Presidente Municipal
del H. Ayuntamiento, CARLOS ENRIQUE KU y el secretario del H. Ayuntamiento,
ISIDRO MENA POOL cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a
quienes en lo sucesivo se les denomina "El Municipio" y por la otra parte:
CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES ALPER SA DE CV al que se denominara
"EI Contratista", representado por el C JOSE ALONZO TELLO LOPEZ en su
carácter de Representante Legal de conformidad con las declaraciones y

,}¿o s!;~4)- cláusulas siguientes:
~.:\" .1'''''''',.,0/ c..
;¡.5'i ''''::'0,,1 ..•>.°0-5'
.• \.J ij""""-"''''' ""~, t(~.Q.'L~~;~--1
:'=3. '\~N?"~",,"'"!':e:b'.¿., V''b:.;,:5ij~,-'*.t'
-,~> ;'~'c.'?r';-'1. - El "Municipio"declaraque:

'IV C;,..~

1 1.- El presidente Municipal es el órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento y
dentro de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por
acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los
negocios aqministrativos y eficaz presentación de los servicios públicos municipales,
debiendo suscribirlos en unión del Secretario

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de
del FONDO DE PAVIMENTACION ESPACIOS DEPORTIVOS, ALUMBRADO
PUBLICO Y REHABILtTACION DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA PARA
MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL

1.3, - Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de
OPICHEN situado en la Cabecera Municipal de este municipio,

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
licitaCión restringida invitación a cuando menos tres contratistas de conformidad en lo
establecido en él articulo 77 fracción II de la ley orgánica de los municipios del estado de
Yucatán

1.5,- Sera exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este
contrato, y

b).- La elaboración y entrega a "El contratista" del proyecto general y los
planos de la obra.

"',¡: y,
I.~/



2- "El contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con el acta de nacimiento y copia de su identificación

2,2 - Que su registro federal de contribuyentes es: ClA860912GZ2

2.3. Su dirección fiscal es' calle 27 DIAGONAL No, 406 x 28-8 Y 28-C fracc.
ITZIMNA MERIDA YUCATAN C.P, 97143

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y
económicas y dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse
a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato:

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a
fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.- Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se
encuentra en ninguno de los supuestos previstos en el articulo 89 de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Yucatán ni en los previstos en el
articulo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
mismas, federal.

, \
~\i"

!

contrato copia de todos los documentos a que se
la declaración de "El Contratista" para que formen

2.8.- Se acumulan a este
refieren los numerales de
parte integral del mismo.

,
"

25.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de
Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la
contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de constrUCCión
vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo,
los montos mensuales derivados del mismo y del catalogo de conceptos en que
se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que
como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este
contrato:

.',", '.
J '_"v,i;)I!'~,

,••,', '<:~~...
~' w." '1'~3.- Ambas partes declaran: :,- Ó" IJ"" ~.~ 't..

). : et';'~~?,;~.1.'
3 1.~ Se obligan en los términos de este con~rato y del contenido .?e to~~.~~:.~t1
capitulas correspondientes de la Ley de Obras Publicas del Estado de y.:tJcat¡j¡,~)t;'.'~1<~.')
y su Reglamento en vigor, '. '.:.'~'~~,~';:1,;'r!. ,'.-::,-,~#

\. _"--:.~0',.I;l-~'

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las parte?z~"t'!,")" 20'\'\'1?;/
sus derechos y obligaciones concertados en este contrato y será el instrumeh~zt,~E:~J,"P/
que permita a la Contaduria Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado --
y/o a la Secretaría de la Contaduria General dei Estado, segun corresponda,
verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las
auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma
parte integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El
Municipio" y "El contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de este
contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir' \
Instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a frn de que Q I(
las consultas requeridas se efectuen en el SitiO de los trabaJOS,deblendose ~ t .
observar lo slgUlenle I

'",
(' 1",'" i 1"

f; i 2.-'1" "j /" \---...J._ / (~~/ :,1t. , ...,.../:;;.) t.'
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a).- Las hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al
presente contrato;
b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para
"El Contratista" y otra para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no asilas originales, y

d).- El contenido de cada nota deberé precisar, según las circunstancias de
cada caso: numero, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa,
solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y
fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

e L A U S U L A S

Primera.- objeto del contrato.-"EI MuniCipio" encomienda a "El Contratista" y este se
obliga a realizar para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con
las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de
conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parle
integrante de este contrato

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato
es hasta por la cantidad de $ 181,034.62 (SON, CIENTO OCHENTA Y UN MIL
TREINTA Y CUATRO PESOS 62/100 M.N.) MAS $ 28,965.54 (SON: VEINTIOCHO
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y cmco PESOS 54/l00M.N.) que conesponde al
importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 210,000.16 (SON. DOS
CIENTOS DIEZ MIL PESOS 16/IOO M.N.)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este
contrato será de 45 OlAS días naturales por lo que "El contratista" se obliga a
iniciar las obras objeto de este contrato el día 17 DE JULIO DE 2013 Y a
concluirlas a mas lardar el día 30 DE AGOSTO DE 2013 de conformidad con el
programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- ~i.s.poníbilidad del ~ítio de la obra.- "El Mu~icl~io" se obliga a tener I~ '~~'o "[l~O:,~~..~
disponibilidad legal y matenal del lugar en q~e debera eJecuta~se la obra materl~"\ ,:.~".l''''''t.!.'" .

de este contrato previamente a la fecha de iniCIOde los trabajOS señalada e;rl1J8 1''' 1O;J~;.;t8<{'i",
Cláusula Tercera de este contrato. i:C. ~(~~~~) 1

Quinta: Anticipos.- No aplica \J: ~\~~t~!~~.#:.ll
.~~.S.~~,¡..,;!'
."'~$~..

La amortlz~ción de .este.anticipo deberá efe~luarse proporcionalmente con ,~arg '~<)072. O"<:'A\:
cada una oe las estimaCiones por trabajOSejecutados que se formulen, deblendos (''-ft;;':'; :uc:..'-
liquidar el faitante por amortizar en ía última estimación. En caso de que al término ~_.:""' ..__'
del ejerciCIOpresupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo _.1
correspondiente deberá ser devuelto por "El contratista" a la Tesorería del 1" I
MunicipIo mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el "",--!il!"V_:
saldo no amortizado del antlcloo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) \ I I
dlas naturales posteriores al cierre del ejercIcIo presupuestal se hara efectiva la
fianza que El contratista" debera presentar para garantizar la correcta inverSión elel rl. 1\
o"'"CO >'" ,~"""'"""'- "","",o"," '" "'"~ '''"'"c ~(el '
fí) ,.L; (~o>-1'7" v'- f,~,t~t'"' - ¿- ,



a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a ladas las estipulaciones contenidas en
el contrato,

,
'íf I I

" )':
b) - Que en caso de que se prorrogue el plazo estableCido para la termlnaclon de . I
los trabajOS a que se refiere la fianza o eXiste espera, su vigencia quedara (t 11 \
automatlcame"te prorrogada en co"cordancla con dicha prorroga o espera () L1!
c) - Que la fianza garantice la eJecucló" total de los trabajOS matena del contrato, f ~ I

~ (. r- I(U, cH' ,,; C"';í r..--<" • ,-~I

v'

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y
"El Contratista" tendrén 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del
plazo señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la
estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las
diferencias, las pendientes deberan resolverse e incorporarse en la siguiente
estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación
de los trabajos ya que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de
reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10
(diez) días hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación
para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no
efectúa reclamación alguna, se considerará que la estimación queda
definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderé su derecho a ulterior
reclamación

Séptima.- Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contralista", a fin de garantizé7:~-\QT"E;~.,
el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas.d~\ ~;-\".n(l.~~ ~:.:

c?nt.rato, deberá presenta~ a "El Municipio", dentro de los q~ince .dias n~tuf~s ~""'.. ,~~,. {t~~
siguientes .contados. ~ partir de la fecha en que "El Contratista h~blese rec.lblcft>iat:"",.~fd
ad¡udICaClon, una paliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento) dellm~rte'~. {:so;, '.i

lotal del contrato otorgada por Institución .afianzadora debidamente aulorid'da y~", '-'.:¿g_ " ,.. ,:rtcomprobada solvenCia, a favor de "El MuniCIpIO". \ ~\,".~'.'~;:".\~

\
' •••'",¡",.e "O -2 .~'"-" ".

El contra.to ~o s.ufrir~ efecto mientras "El Contratista" n? entregue la póliza é;::<;~?-~:~~~j
donde la Instltuclon afianzadora convenga en aceptar las Siguientes declaraciones: ~ _

a).- "El contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio"
la estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente
(resumen de estimación, generadoras, bitacoras, reporte fotográfico) dentro de los
4 (cuatro) días hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión
de "El Municipio" dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y
autorizar, en su caso, la estimación.

Sexta,- Forma de pago,- "El contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la
ejecución de jos trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato,
por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de
trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine,
se harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez
satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo que no
excederá de 30 (treinta) dias hábiles contados a partir de la fecha en que se
hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y "El Municipio",
fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal
efecto:



!I.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trab8jo por ejecutar, representen cuando mellOS el 80% del importe total del contrato.

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los
articulas 95 y 118 de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistírá para garantizar durante un plazo de doce meses contados
a partir de la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en
el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en
dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en
la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de
"El Municipio".

Octava.~ Fianza de la garantia del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del
anticipo, "El Contratista" denlro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la
fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el
importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio" (no
aplica)

Esta fianza subsistira hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo
caso, "El Municipio" lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su
cancelación.

Novena.- Ajuste de costO$.- Las parles acuerdan la revisión y ajuste de costos de Jos
trabajos aun no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran
circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a
solicitud escrita de "El Contratista" la que deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dias
hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de Gastos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles
siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

La revisión de los costos se hará mediante cualesquiera de los procedimientos
siguientes:

1.- Revisar todos y cada uno de los precios del contrato pala obtener el ajuste.

. .•,J rd(~;
UI.- En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción ell que r.:-'~'-\:.¡~o,~.r~
intervienen los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podr:f ,~,.¡;.,- J;:-\:-¡-~.
determmarse mediante la actuali%ación de los costos de los insumas que intervienen e.ñ ,:;-"""r1:¡
dichas pl'Oporciones. • '~ ';-\~r

1~0{!
.:. • .,..\', -r"

La aplicación de cualesquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará ~o n ::-\;~~~$"-;.!,,'
SigUIente: ,'-0 '"01 O\{~,

.'. .rC~'2 - 2 ~
.E:N v'Jc.a),- Los ,¡justes se calcularán respecto de la obra por ejecutar confoJTne al programa de -.....0:.-.------

ej.ecución pactado en este contr~to o, Cllal~dohubiese atraso no imptllable al contrati.s;a, el ."-.~:~'1t
vIgente pactado en el convenio respectiVO, en la fecha en que se haya produclQo el,;
incremento en el costo de los insumas. ,
b).- Los incrementos o decrementos en los insumas
relativos o indices que publica el Banco deMéxico;

serán calculados con base en



c),- Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los
trabajos contratados; el ajuste se aplicflrá a los costos directos conservando constantes los
porcentajes de indlrectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato.

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución
que acuel-de el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio
alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibira los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos
hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás
estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificará
dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente
concluidos, La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de [os 30 (treinta) días
hábiles SIguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación, levantando el acta de
entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sin que "El Municipio" haya
I'ecibido los, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de los anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de
t!"abajos en los casos que a continuación se detallan siempre y cuando se satisfagan los
I-equisitos que se señalan:

a),- cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo
pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b),- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos termJllados y estos sean
identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se
levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c) .. Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El contratista" convengan en dar pOI"
terminado anticipadamente el contrato_ Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma
que las palies convengan conforme lo establecido en este contrato.

d),- Cuando "E] Municipio" rescinda el contrato en los términos de In cláusula décima sexta,
In recepción parcia] quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los ~l rf3u7i> ..,
trabajos que decida recibir. ¥, __.• , ¿:"k.;

" (\l.UlOS ~.,

e~.- Cuando la autorida?judicia! declare rescindido el contrato, en este caso se estará l;o¡.:/'rtfffj~~-'<\~
dIspuesto por la resoluclOn judiCiaL t: ~ :V,....'y~"''i '. ;¡;
En to.dos los casos, de recepc.ión pa:'cial, exceptuando el inciso e), se procederá a .reci~'f los Q,.\~~~l
trabajOS dentro de lOS30 (tremta) h~b¡jes contados a pMtlr de la fecha de vel'lficaclón q e de ~ ~0-J""'.f~
su terminación haga "El Municipio", jev~ntando el acta de entrega I-ecepcióll respe .iViil ? "&;il'.V~'1
fonnulando la estimación correspondlente, "',_:72. '20\~.t>

.":...."'..~.\!.YUG'/--._:..:::--
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior
existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a c¡¡rga
de "El Contratista", el Importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades
pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán
efectivas las garantías otorgad~s por "El contratista".

Décima primera .- supervisión de. los trabajos.- "El Municipio", a través de los
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo
los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", po:' escrito, las



instrucciones que estime pertinentes relacionadas COIlsu ejecución, en la forma convenida,
así como las modificaciones que en su caso ordene "El Municipio"

Es facultad de "El municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos
los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sean en el sitio de estos
o en lugares de adquisición o fahricación.

Por su parte, "El contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los
trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá conocer el proyecto, las normas y especificaciones y estar
facultado para ejecutal. los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista" preveniente
a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si
reúne los requisitos señalados 10 cual deberá quedar registrado en la bitácora
correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El municipio" podrá
solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra
persona que reúna los requi~itos seilalados,

"El Contratista deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos
los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran pam la
ejeCtlción de los ti ab<uos objeto de este contrato,

¡-
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Décima segunda.- Relncioncs de "El Contratista" con sus trahajadores.-"El
Contratista", como empresal-io y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos
del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social.
''[.1 Contratista" conviene pOI' lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que SllS

trabajadores representasen en su conlTa o en contra de "El Municipio" en relación con los
trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad de este se
hubiera visto obligado a erogar por este concepto.

Décimll tcrccra.-Respollsabilidades de "El contratista".- "El contratista seriÍ el único
responsable de la ejecución de los trabajos_ Cuando estos no se hallan realizado de acuerdo a
lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las ordenes de "El Municipio" dadas
por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales
que resulten necesarlos, mismos que ban'! por su cuenta "El Contratista" sin que tenga
derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", lo estima
necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de Jos trabajos contrmad05 en tanto no
se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar él, plazo s<'i'í.aJado
para la terminación de los trabajos objeto de este contrato. ~\U rE30¡\1;
Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, \","" I!:

Independientemente de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de lo~:/-' el:>0~1l.'0-.' ¡j,.,,:

trabajos excedenles, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos. ...-J J~'~\j,
-' ~--,,,-;;;

"El COlltn'lllsla" debcla sujetars~ a todos los .. reglamentos _u ordenami:ntos de \ Ths ~:'0r}~:,,;)~5~.,\
autOl,.¡dad,escompetentes en ma~ena de constnlCClOn, contTOI ambIental, segUlldad y lIs~de "t~l:-.:~:iJ:.:.:;.i."
la vla publica y a las dlSposlclones, que COIl base en aquellos, J1aya establecido' El" :. .~~~,~.
Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables. ')'~2:.? '20'\'0"

v '\1~ _~~:I5.:_~,
"El Contratlsta será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a
tercera personas con motivo de la ejecución de los trabaJOS, por no ajustalse a lo estipulado
en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o
por violación a las leyes y reglamentos aplicables,

\.:-~'~
t;~.
~
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Décima cuarta.- SanciOlle.~ por el incumplimiento del programa.-"El Municipio" tendrá
la facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El
Contratista" de acuerdo al programa aprobado pal"3 lo cllal "El Municipio" comparan\
semrmalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor [o que debió realizarse. "El Municipio" sancionará a "El
Contratisla" en los siguientes términos.

a).- Retener en total e15% (cinco por ciento) de la diferencia entre en importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el
nlllnero de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión,
por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que corn::spondan a fm de que
la retensión lotal sea la procedente.

Si al efectuarse la comparación correspondiente al ultimo mes "El Contratista" está en
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convenclünal po)' el retraso
en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista"
no concluya Jos trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del impolie de los trabajos que no
se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el
numero de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento
en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las
demoras motivadas por caso fOliuito o fuerza mayor o por cualquier otra callSR que, a juicio
de "El Municipio" no sea imputable a "El contratista".

Independientemente ele la aplicación de las penas convencionales señaladéls allterionnente,
"El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del
mismo,

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista"
tina sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser a juicio de "El
Municipio", hasta por el monto de I"s garantias otorgadas, en los términos de los articulas
correspondientes de ley de obras Públicas del Estado de Ytlcatán y su reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convenciomt1es que se impongan a (I: • "-",
"El Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por Y",,) ;'SO))_.':~
trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza olorgada para garantizar ~ ... "",l'lllHl" _,,_

cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato. J .~F'~¿f~J~~..
¡..,' '.~ .~?~~>

-' ~'1"~€~Ji~;;;'~\~
Décimn quinta.- Suspensión de los trllbajos.- "El Municipio", dando aviso por esc¡'rto a Q 'W}~~;~t:!~<\:
"El contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender t~tal o ~;~?!:.l7í,v..~.J-.f.-:
parcialmente las obras colltl'aladas en cualquier estado en que se encuelltr'ell, por causa;; '4.~i~":#
justificadas o de inter-és gcneral, sir¡ que ello implique la terminació.n. definitiva del contrat6?~~072 _ "2G"\'\\,-
reanudandose las obras al cesar las causas que motIvaron la stlspenslOn. - .~f~~.!~>-'

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por' terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las
parles a lo establecido en la cláusula décima scxta y se harán los ajustes o reirJtegros
correspondientes a los anticipos entregados asl como, en su caso, se cancelarán las fianzas
otorgadas en garantía.

(:/), ', !



Cuando sé de por terminado anUcipadamente el contrato o "El Ayuntamiento'.
determine la suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no
impulables a "El contratista", pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los
gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que
haga "El Ayuntamiento" de la justificación de dichos gastos, según convenio que se
celebre entre las partes

'-;.:::---
.~..
-:;- ..

l)écjm:J sextn.- Rescisión del cantrato.- L21Spartes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan en cuando "El Municipio" sea el
que determine rescindido, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaraciones judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Conlratista" quien decide rescindirlo,
sera necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cU(llqlliera de las
obliga clones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El
Municipio" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicns del Estado de YucatlÍo
y su reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del
contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión confonne al procedimiento que
se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El contratista.' estará obligado apagar por concepto
de daoos y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las
garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.-Si "El Municipio" considera que
"El Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a
"El "Contratista"por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) dlas
hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el
plazo, "El Contratista no manifiesta nada de su defensa o sí después de analizar
las razones aducidas por éste "El Municipio" estiman que las mismas no son
satisfactorias, dictara la resolución que proceda conforme a lo establecido en los
últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista"
dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido
el escrito de conlestación

• .•í~1Jf::.$O.,;>
,,"' '':,;
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Décima octava.- trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El AyuntamienJtj" I~ ~1,
sea necesario levar a ?abo trabajos extraor~inarios que no estén comprendidoskn j 1.¿ '1
e.l p:oyecto en el catalogo de conceptos ni en el programa, se procedera de. la q, '~ ~i
siguiente forma: \ '\.}',,"'-:!, .' .•l'

\, ., .".,':(~.....~,~;¿
1.- TrabajOS extraordinarios con base en precios unitarios: \ .~(" •
a) - Si eXisten conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sea~ '>.;~:;,',.:~?~.~~~;
aplicables a los trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a <':,~.::~~-
"El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

, "
bj.-Si para estos trabajos no existieran conceptos y precios unitarios en el contrato ::~..:..l\~::....
y "El MuniCIpIO' conSidera factible delermlnar los nuevos precIos con base a los . \1
elementos contenidos 8n los anallsls de los preCIos ya estableCidos en el contrato, Qi \
procedera a determinar los nuevos con la Intervenclon de El Conlré'.tlsta y este \
estara obligado a ejecutar los trabajOSconforme a lales precl.os ~I\~

I~) I ," /cJ
'~/i:,/ "o.5 0,W'l~(,
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c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los inicios a) y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios
contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos
precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los
precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme los nuevos precios.

d) - Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a),b) y c) "El Contratista", a requerimiento de "El
Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la
Inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberé aplicar el mismo
criterio que hubiera seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un
acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere éste inciso, "El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos
precios unitarios

e).- En el caso de que el "Contratista "no presente oportunamente la proposición de
precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las parles a un acuerdo
respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación
directa, en los términos correspondientes de Ley de Obras Públicas del Estado de
Yucatán y su reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el
procedimiento constructivo, equipo. Personal etc. Que intervendrán de estos
trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos
inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El municipIO" determinase no encomendar a
extraordinarios por los procedimientos a que se
realizarlos en forma direcla.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trab<if;
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precibs
unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos. ~

--~
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"El Contratista" los trabajos ""-::'E:N, YIJc.~:;
refiere el apartado 1, podrá .....-T-...

l' '" \. ,
V".'¡J - Trabajos extraordinarios por lercera persona. ',< ..-,",-'._'.,

Si "El Municipio no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados .\\\
1 Y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos 1"\ r-0)
extrao/,~arios a ter~era~rsonas conformea las disposiciones legales relativas. \t~\
¡ f/ (V ¿." CJ" 1/9 '--1 /rv ,
V' .

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen
en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y
someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos,
En este caso, "El contratista desde su iniciación, deberá ir comprobando y
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "El
Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta
de este contrato,

f--~--



Cuando "El contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en
términos del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a
Municipio" el cual resolverá SI acepta o rechaza la subcontratación.

Décima novena .• convenios adicionales.

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le
fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitara oportunamente y por
escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye
su solicitud "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias
naturales sobre la justificación o procedencia de la prórroga y en su caso,
concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Estado" estime
conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondiente.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los
plazos estipulados, que fueran imputables a "El contratista", éste podrá solicitar,
también, una prórroga pero será optativo para "El Municipio" él concederla o
negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podra exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas
necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podra ser mayor al 25 %
(veinticinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de
ejecución de los trabajos de los trabajos, que debidamente firmado por las palies,
forma parte integral de este contrato,

b) .• convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por
razones fundadas y explicitas "El municipio" podrá modificar los contratos baJOla
base de los precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no
rebasen el 25 % (veinticinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no
implique variaciones substanciales al proyecto original.

Vigésima.- subcontratación - "El Contratista no podrá realizar la obra por otro. Sin
embargo, para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto
por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los
trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluya su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

los .:-=--
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En todo caso de subcontrataci6n el responsable de la realizaci6n de la obra s~r,a
"El contratista a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subconlratista n"o
quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El contratista" ."1' _~ ~~

"'\' ;-., .
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Vigés Ima primera.- cesión de los derechos de cobro.- "El contratista" solo podrá~; e,",
o comprometer sus derechos ceder de cobro sobre las estimaciones que por ",'v~~~.\~Jr~~~i
trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la probación expresa, previa y por
escr.ito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurlsdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del
contrato asi como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el
mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales Estatales de la

(~Cdad dl~,Mérida~ por lo tanto ";' Contratista" renuncia al fuero que~"(W,.ii,;.:~

(5 (...y(.,¿' J~rI7 V~/!(/V "i



corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra
causa.

Vigésima Tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley
de Obras Públicas del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las
disposiciones que resultaran aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán

Vigésima cuarta.- Declaración finaJ.~ "El Contratista" declara ser mexicano y
conviene, aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando
como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección
de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato,

El presente contrata se firma en la ciudad de OPICHEN
nombre, Estado de Yucatán el dia 15 DE JULIO DE 2013

POR "EL MUNICIPIO"

/I! r.. C,' .'e (4L.oJ (::" l-~2t.r'-!,.:-,
C. CARLOS ENRIQU KU
Presidente Municipal

TESTIGO

CONSTRUCC10NE

~ 1 It ./. ¡lnld .;.r:Ht rfti/1 vt "
WILBE TI' CHTN AREDONDO

Sindico municipal



Municipio de: OPICHEN
Contrato No. OPICHEN-002-FOPEDEP-CONC-2013
Nombre de la obra: RECONSTRUCCION DE

PAVIMENTO EN CALLES DE LA LOCALIDAD DE CALCEHTOK, MUNICIPIO DE
OPICHEN

Contrato de obra pública con base
a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Ayuntamiento de OPICHEN representado en este acto por el Presidente Municipal
del H. Ayuntamiento, CARLOS ENRIQUE KU y el secretario del H. Ayuntamiento,
ISIDRO MENA POOL cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a
quienes en lo sucesivo se les denomina "El Municipio" y por la otra parte:
MARVICONSTRUC al que se denominará "El Contratista", representado por el
ING. OSCAR MANUEL MARENCO VIDAL en su carácter de Representante Legal
de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.• El "Municipio"declaraque:

1 1 - El presidente Municipal es el órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento y
dentro de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por
acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los
negocios administrativos y eficaz presentación de los servicios públicos municipales,
debiendo suscribirlos en unión del Secretario

1,2.- Que el costo total de los trabajos sera financiado con recursos provenientes
del FONDO DE PAVIMENTACION, ESPACIOS DEPORTIVOS.
ALUMBRADO PUBLICO Y REHABILlTACION DE
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA PARA MUNICIPIOS Y
DEMARCA ClONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL
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1.3. - Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de
OPICHEN situado en la Cabecera Municipal de este municipio

1.4.- La adjudicación del presente \conlrato se realizó mediante el procedimiento de: ... ,.- ,~,.
licitación publica de conformidad en lo establecido en [a Ley de Obras Públícas<Ó~I.\~,";': t;'....,
Estado de Yucatán y su. Reglamento, en vigor. Así como la ley de obras publjt:1li.:;¡.' -~'!,.-~",--
servicIos relaclonada¡O¡:;ó5h ~~~f¡3¡;ij'c>:m.as " le ¡, - - ., .,
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a) - Dtna~ltio, .je~ que se deberan eJe~lJ\t.aA(!~~:?b:~;e~bJetode este
contrato, y ~. ~S,"':'jf'<~'f-'"".11 ~\ """'~-""" y.
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b).- La elaboración y entrega a "El contratista" del proyecto general y los
planos de la obra
2- "El contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con el acta de nacimiento y copia de su identificación

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es: MAV0690616GGB

2.3. Su dirección fiscal es: calle 48 NO.243 X 49-A Y 49-B FRACC. FRANCISCO
DE MONTEJO

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y
económicas y dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse
a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato;

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de
Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la
contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo,
los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que
se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que
como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este
contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra Objeto de este contrato a
fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución,

2.7.• Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se
encuentra en ninguno de los supuestos previstos en el articulo 89 de la ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Yucatán ni en los previstos en el
articulo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
mismas, federal.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se
refieren los numerales de la declaración de "El Contratista" para que formen
parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los
capítulos correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán
y su Reglamento en vigor; "'-

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en
sus derechos y obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento
que permita a la Auditoria Superior del Congreso del estado del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contadurla General del Estado, según
corresponda, ve~ifjcaHPJ~~'{~,ncesy modificaciones de la.ejecución de la obra,
durante las ~.uW:aI'7-cR, Me;,;.sJ~._,~stlmenpertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora for.rt!-9"p~rt€iU:¡I"I.te,g.raf.-':qeeste contrato. Esta bitácora será abierta/..:'>~.
conjuntam~'Q.re ~ Y" .~cípi.o."Y "El contratísta" 'P.f~yip¡;.aJ)nicio de los~:.é':'-
trabajos O~'ll'ét?~e:-, ~~o,'fegi~trando las fírmao":3~!prj~q~.s.para firm~:r'.; .
al dar y/o reclb{t. es Y:9"eblendo permaneté? ,<t;lr:I-;Ja;~í€;Sldenclade la .:-
obra, a fi de~.v. "ulta~~/requeridas se eie'&t~'b~~~'i\ei;:~itio de los',""
trabajos, d B-!:5:n$vas.e,9.~-'-'. r lo ;i9uiente: nc;. :''>:}(~<j~./'r-' -ro
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a),- Las hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al
presente contrato;
b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para
"El Contratista" y aIra para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no asl las originales, y

d).- El contenido de cada nota debera precisar, según las circunstancias de
cada casa: numero, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa,
solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y
fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- objeto del contrato.-"EI Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se
obliga a realizar para "El Municipio", hasta su totalterminaci6n, de conformidad con
las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catalogo de
conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte
integrante de este contrato.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato
es hasta por la cantidad de $830,307.93 (:(SON: OCHOCIENTOS TREINTA MIL
TRES CIENTOS SIETE PESOS931100M.N.) .) mas la cantidad de $ $132,849,27 (SON:
CIENTO TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS
271100M,N,) quecorrespondeal importe del impuestoal valor agregadohacenun total oe $
$963,157,20 (SON: NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y
SIETE PESOS20/100 M.N.)

Tercera,- Plazo de ejecución,- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este
contrato será de 45 OlAS dias naturales por lo que "El contratista" se obliga a
iniciar las obras objeto de este contrato el día 17 DE JULIO DE 2013 Y a
concluirlas a mas tardar el dla 30 DE AGOSTO DE 2013 de conformidad con el
programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la
disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse ia obra materia
de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la
Cláusula Tercera de este contrato,

Quinta: Anticipos.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la
construcción de bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado
de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos así como, para la
compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que
se instalen permanentemente y demas insumas, "El Municipio" otorgará un anticipo
por el 30% (treinta por ciento del monto del contrato).

\~



días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la
fianza que "El contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del
anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso,

Sexta.- Forma de pago.- "El contratistan recibirá de "El Municipio" los pagos, por la
ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato,
par las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de
trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayar de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine,
se harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagaran una vez
satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo que no
excederá de 30 (treinta) dias hábiles contados a partir de la fecha en que se
hubieren aceptado y firmado ias estimaciones por "El Contratista" y "El Municipio",
fecha que se hará constar en ia bitácora y en las propias estimaciones; para tal
efecto:

a).- "El contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio"
la estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente
(resumen de estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotografico) dentro de los
4 (cuatro) dias hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión
de "El Municipio" dentro de los 8 (ocho) dlas hábiles siguientes deberá revisar y
autorizar, en su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y
"El Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del
plazo señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorIZar la
estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las
diferencias, las pendientes deberán resolverse e incorporarse en la sigulE:nte
estimación
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación
de Jos trabajos ya que "El Municipio" se reseNa expresamente el derecho de
reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10
(diez) días hábiies, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación
para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no
efectúa reclamación alguna, se considerará que la estimación queda
definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior
reclamación.
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Séptima.- Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar
el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del
contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince días naturales," .
siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibldo,la ."
adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento) del importe ':.
total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizad~" y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio"

'%.~. ,,

.. ,-
El contrato no sufrirá .,<:f~.cit6"\\.hlér\'i;~~:.."~1Contratista" no entregue la póliza en
donde la institución a,fi~p2'ag,9fEFGO(,]Yf:lrTga'.e,naceptar las siguientes declaraciones:

e ,) ~\ >._
a).- Que la fianza s~~¡;to¿~I1..~: . nd.o aJ9das las estipulaqqn¿;:~ .contenidas en
el contrato. ; _"~o ::!. ".~,:, '\ -" " \ \..) ~/~~., ';-.~
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b).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de
los trabajos a que se refiere la fianza, o existe espera, su vigencia quedara
automaticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los
articulas 95 y 118 de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados
a partir de la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en
el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en
dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Conlratista", en los términos señalados en este contrato y en
la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de
"El Municipio".

Octava.- Fianza de la garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del
anticipo, "El Contratista" dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la
fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el
importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio"

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo
caso, "El Municipio" lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su
cancelación.

Novena.- Ajuste de costos.- las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los
trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran
circunstancias no previstas en el contrato, que será promOVida por "El Municipio", a
solicitud escrita de "El Contratista" la que deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días
hábiles siguientes a la fecha de publicací6n de los relativos de precIos aplicables al
ajuste de costos que se solicite; "El Munkipio", dentro de los veinte dias habiles
siguientes,resolverá sobre la procedenciade la petición.

la revisión de los costos se hará mediante cualesquiera de los procedimientos
siguientes:

1.- Revisar todos y cadauno de los preciosdel contrato paraobtener el ajuste.

IL- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientescantidadesde
trabajo por ejecutar, representencuandomenosel 80% del impone total del contrato.

[11.-En el casode las obrasen las queeste bien estableciday definida la proporción enque
intervienen los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá
delenninarse mediante la actualización de los costos de los insumas que intervienen en
dichas proporciones.

,
La aplicación de cualesquierade los procedimientosdescritos anleriormente se sujctará:.a:)o
siguiente:
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a).- Los ajustes se calcul_aii~:-~~~p'e~e~o'.dc.:la,obra por ejecutar c-8ñ!q'J>h.e>~)))rogral11f1de
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b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los
relativos o índices que publica el Banco de México;

c).- Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los
trabajos contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los
porcentajes de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato.

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución
que acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere conven io
alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si [os mismos
hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás
estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio" verifical-á
dentro de los JO (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente
concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (tt'eillt<l) días
hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación, levantando el acta de
entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sin que "El Municipio ,< haya
recibido los, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de los anterior, "El Municipio" efectuará recepciones p3l"ciales de
trabajos en los casos que a continuación se detallan siempre y cuando se satisfagan los
requisitos que se señalan:

a).- cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo
pactado se cubd,' a "El Ca",,,';S!'" el importede los [[abajasejmtados. -q

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos terminados y estos se¡lI1
identificables y susceptibles de utilizarse. podrá efectuarse su recepción; en estos casos se
levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El contratista.' convengan en dar' por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquídar'án en la forma
que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula déCima sextil.
la recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el impone de los
trabajos que decida recibir.



Décima primera .- suprrvisión de los tloabajos._ "El Municipio", a través de los
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo
los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida,
así como las modificaciones que en su caso ordene "El Municipio"

Es facultad de "El municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos
los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sean en el sitio de estos
o en lugares de adquisición o fabricación.

Por su palie, "El contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los
trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dUl"e su cjecución, a un
representante, quien deberá conocer el proyecto, las normas y especificaciones y estal-
facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar 1I objetar.
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o Iiqllidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista" preveniente
a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificara si
reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácorR
correspondiente asl como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El l1lunicipio" podl'¡í
solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otl"U
persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segundao~ Relaciones de "El Contratistn" con sus tnlbajadoreso-'"EI
Contratista", como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos
del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social.
"El Contratista" conviene por 10 mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores representasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los
trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad de este se
hubiera visto obligado a erogar por este concepto.

Décima lercera.-Responsabilidadcs de "El contratista",- "El contratista será el LlI1ico
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hallan realizado de acuerdo a
Jo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las ordenes de "El Municipio" dadas
por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales
que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga
derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", lo eSlimn
necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no
se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar él, plazo sciíalado
para la terminación de los trabajos objeto de este contrato,
Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del Indicado,
independientemente de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los
trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

O
"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de ~"\\\PA(J\I~
auto:idad,es .competentes e~ ma:e:ia de construcción, control ambiental, seguridad y L1S~~~t;:~~.~"t
la vI,a.p.ublJca y ~ las. diSposIciones. que con base :n aquellos, haya establecld~~V~~{::':;1" ~,?
MUnlclplO" o por VIOlaCIóna las leyes y reglamentos aplicables. ~ ct ;.~,~".5.r::o'''< .
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"El Contratista será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El MUllicipio" o..,...r-y?;~~<;1>'
tercera personas con motivo de la ejecuciót1-.'.•d~,dpsN2,bajos, por no ajustarse a lo estipulado ,q 0,
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"El Contratista deberá efectuar los tramites necesarios a CfCClOde I"ecabar y obtener todos
los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran pal'a la
ejecuciÓn de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por el incumplimiento del progralllll.-"EI Municipio" tendl-á
la facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El
Contratista" en los siguientes terminas.

a).- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre en importe de los tl-aba.jos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron se.r realizados multiplicado por el
número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión,
por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que correspondan a fin de que
la retensión total sea la procedente.

Si al efectuarse la comparación correspondiente al ultimo mes "El Contratista" está en
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso
en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, pam el caso de que "EI Contratista"
no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no
se hayan realizado en la fecha de tenninación señalada en el programa multiplicada pOI" el
número de dias transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento
en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se !omat"án en cuenta las
demoras motivadas por caso fOltuito a fuerza mayor o por cualquiet. otra causa que, a juicio
de "El Municipio" no sea imputable a "El contratista"

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El COl1lratista.'
una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podt.á ser ajuicio de "El
Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas. en los términos de los articulas
correspondientes de ley de obras Públicas del Estado de Yucatán y su reglamento en vigor.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente.
"El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del
mismo.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a
"El Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse POI'
trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la ftanza otorgada para gat"::lnllzar el
cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato. ~ -..:O -'V'

,~",,\GIP-4l. ~
Décima quinta.- Suspensión de los trabajos,- "El Municipio", dando aviso por escrito~~v,.~-<.¡;;,~~ ~t
"El ~ontratista" con diez días hábiles de antici.pación, tiene la facultad de suspender tot~ (-?jií){j~t¡¡;.~
parCialmente j.as,Q?J.\!t contratadas en cualqUIer estado en que se encuentren, pOI. causaso::••..',..:.~}..~;:.~ :::<,<
jusLificadª"!fl¡,:"cW;i-ntOCc!o~..)general, sin que ello implique la terminación definitiva del contt.att?-y"'v"~" ':;/",..d <t' '/
reanu~~g?Q~e)_a~.¡O,h¡:~:~i~ci~'t:las causas que motivaron la suspensión. ,; ~; ;lSo'l:"',-r;'"
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En "~~"~:ód~;;~~;~:~,~'~:~i~~~~n-"¡~~"ad~,,!~¥tt~~~:o,s. "El MUlli~ipio': podrá dar por ,terminado
antl~lpada~e~t;~'.e.!.:5?~;rr~0, ~~~~~.)r~:J:.fi[~adas o de IIlter~s gener.al, aJustandose- las
part~s a lo ~Sl3:?,!<;_e.L~p-fen1?.2P~~U1r;~¡~ct"),n,a:;sextay se haran los a.Justes o rellltegros ~', . ., 1" ~',-'~.' p -,

...~.~".:t",~~:'.~/ C;¡;'':;'~'<'~'t'/f¡f . '.'. 'hr,,~'~" /r,,<012 '[:;\-;-1.' -{
• 'J -'-.'r-:,\j '{\\' ( "

\ ; . ,.,/,¡:;:,! O•. ~ Ú _ !. . .~>



correspondientes a los anticipos entregados asr como, en su caso, se cancelarán las fianzas
alargadas en garantía,

Décima sexta,- Rescisión del contrato,- Las panes convienen en que el contrato podr'¡í ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan en cuando "El Municipio" sea el
que determine rescindirio, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaraciones judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo.
será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declat'3ción correspondiente,

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El
Municipio" as! como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucalán
y su reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del
contrato y el de las penas convenidas O declarar la rescisión conforme al procedimiento que
se señala en la cláusula décima séptima,

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El contratista" estará obligado apagar por concepto
de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las
garantlas otorgadas,

Décima séptima,~ Procedimientos de rescisión.-Si "El Municipio" considera que
"EI Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a
"El "Contratista"por escrito a fin de que este, en un plazo de 15 (quince) dias
hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga Si transcurrido el
plazo, "El Contratista no manifiesta nada de su defensa o si después de analizar
las razones aducidas por éste "El Municipio" estiman que las mismas no son
satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en los
últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista"
dentro de los 15 (quince) dlas hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido
el escrito de contestación

Cuando sé de por terminado anticipadamente el contrato o "El Ayuntamiento"
determine la suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no
imputables a "El contratista", pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los
gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que
haga "El Ayuntamiento" de la justificación de dichos gastos, según convenio que se
celebre entre las partes.
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procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste
eslará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los inicios a) y b), "El Municipio" aplicará los precIos unitarios
contenidos en sus tabuladores en vigor 0, en su defecto, para calcular los nuevos
precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los
precios del!abulador. En uno y otro caso "El Contratista" eslará obligado a ejecutar
los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a),b) y e) "El Contratista", a requerimiento de "El
Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo
criterio que hubiera seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) dlas naturales. Si ambas partes llegaren a un
acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere éste incIso, "El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos
precios unitarios,

e).- En el caso de que el "Contratista "no presente oportunamente la proposición de
precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo
respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unItarios analizados por observación
directa, en los términos correspondientes de ley de Obras Públicas del Estado de
Yucatán y su reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el
procedimiento constructivo, equipo. Personal etc Que intervendrán de estos
trabajos.

\
q

asi como la
y los riesgos

En este caso, la organización y dirección de los trabajos,
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra
inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El MuniCipio" pueda verificar que las obras se realicen
en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y
someterá a la aprObación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos,
En este caso, "El contratista desde su iniciación, deberá ir comprobando y
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "El
Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la clausula sexta
de este contrato.

,...•'0
En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trab~%~\~,~: .•..t1{ tV~¿
corre~pondiente a ~al evento, los conceptos y sus especificaciones y los pre~.":~t~\>l!:. -;;..0
unltanos quedarán Incorporados al presente contrato para todos sus efectos. ~ ~ t~1fP~f'Z5::
2.- Trabaj9,s',e'4r. " dinaríos por administraCión directa: ?_/~'';':,:;':::,;.~t'¡fZ;;
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Si "El Municipio no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados
1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos
extraordinarios a terceras personas conforme a las disposiciones legales relativas

Décima novena.- convenios adicionales,

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le
fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitara oportunamente y por
escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye
su solicitud "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días
naturales sobre la justificación o procedencia de la prórroga y en su caso,
concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Estado" estime
conveniente y se harén conjuntamente las modificaciones al programa
correspondiente.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los
plazos estipulados, que fueran imputables a "El contratista", éste podré solicitar,
también, una prórroga pero será optativo para "El Municipio" él concederla o
negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas
necesarias a fin de que los trabajos queden ,concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato,

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 %
(veinticinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de
ejecución de los trabajos de los trabajos, que debidamente firmado por las partes,
forma parte integral de este contrato.

b).- convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por
razones fundadas y explicitas "El municipio" podrá modificar los contratos bajo la
base de los precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no
rebasen el 25 % (veinticinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no
implique variaciones substanciales al proyecto original.

Vigésima.- subcontratación,- "El Contratista no podrá realizar la obra por otro. Sin
embargo, para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto
por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los
trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluya su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

I
.~

Cuando "El contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los
términos del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El '\ O
Municipio" el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación ,"'-"\C1P-'1/V¿"

~ 0"', .... ,,~ '<'6.-

,~n todo c~so de su.bcontrataci~n. el responsable de la re~lizaclón de la obra ~~'!>-¡!~~?:::~~~
El contratista a qUien se cubrJra el Importe de los trabaJos" El subcontratlsta¿J1D ;.,~l;>'.-:;./,.,;>.
quedara subrogado en nmguno de los derechos de "El contratista" -:./;: <~":::"'/"';
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Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del
contrato asi como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el
mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales Estatales de la
ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier olra
causa.

Vigésima Tercera.- Régimen juridico.- Ei presente contrato se regirá por la Ley
de Obras Públicas del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las
disposiciones que resultaran aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y
conviene, aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando
como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección
de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de [a Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

C ISIDRO NA POOL
Secretario Municipal

El presente contrata se firma en la ciudad de OPICHEN
nombre, Estado de Yucatán el dia 15 DE JULIO DE 2013

POR.~'ELMUNICIPIO"
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MARVI STRUC
ING, OSCAR MANUEr MARENCO VIDAL

JUL F 'SCO CHAN CANUL
Tesorero trmnicipal




